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S U M A R I O

Parte oficial.

Ministerio de Marina.

'Real decreto disponiendo que el Vice
almirante' de la Armada D. Adolfo 
Gómez Rube pase a situación de re
serva en 11 del mes actual.— Pá
gina 842.

Otro ídem que el ídem id. D. Antonio 
Biondi y de Viesca cese en el cargo 
de segundo Jefe del Estado Mayor 
Central y Jefe de Estado Mayor de 
la Jurisdicción de Marina en la Cor
te.— Página 842.

'Otro promoviendo al empleo de Alad
rante ele la Armada, con antigüedad 
de 9 del mes actual, al Vicealmi
rante D. Antonio Biondi y:cle V ies
ca.— Página 842.

Otro nombrando Capitán general del 
Departamento de Cádiz al Almiran
te de la Armada D. Antonio Biondi 

y de Viesca.— Página 842.
Otro prontbviendo al empleo de Vice

almirante cíe la Armada, con anti
güedad de 9 del mes actual, al Con
tralmirante D. José González y Gon
zález.— Páginas 842 y  843.

Otro nombrando Comandante general 
del Arsenal de Cartagena, al Viceal
mirante D. José González y Gonzái- 
lez.— Página 843.

Otro disponiendo que el Contralmi
rante de la Armada D. Luis Pasquín 
y Reinóse cese en el cargo de Gene
ral Jefe del Estado Mayor del D e-  
parlamento de Cartagena. —  Pági
na 843.

Giro promoviendo cd empleo de Vice
almirante de la Armada, con anti
güedad de 9 del mes actual, al Con
tralmirante D. Luis Pasquín y R eí- 
noso.— Página 843.

Otro disponiendo que el ídeni ídB don 
Luis Pasquín y Reinos o auede des

tinado para eventualidades del ser
vicio.— Página 843.

Otro promoviendo al empleo de Con
tralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 9 del mes actual, al Ca
pitán de navio D m Francisco Núñez 
y  Quijano.— Página 843.

Otro disponiendo que el ídem, id. don 
Francisco Núñez Quijano quede des
tinado para eventualidades del ser
vicio.— Páginas 84*3 y  844.

Otro promoviendo al empleo de Con
tralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 9 del mes actual, al Ca
pitán de navio D. Francisco Javier, 
de Enrile y  García.— Página 844.

Otro nombrando General Jefe de Es
tado Mayor del Departamento de 
Cartagena al Contralmirante de la 
Armada D. Francisco Javier, de En
rile y García..— Página 844.

Presidencia del Consejo de Ministros.

Real orden disponiendo quede inclui
da en el régimen de previa autori
zación la industria de fabricación 
de alpargatas.— Página 844.

Otra ídem que se encomiende a la 
Junta ele Relaciones Culturales, or
ganizada en el Ministerio de Esta
do t los servicios nesesarios para la 
contracción e insmlación del Cole
gio de España en la Ciudad Univer
sitaria de París Páginas 844 y  845.

Otra ídem se concedan los ascensos 
de Porteros que figuran en la rela
ción que se inserta.— Página 845.

Otra ídem se publique en este diario 
oficial la relación de bajas de Por
teros, ocurridas durante el pasadó 
mes de Septiembre.— Página 846.

Otra ídem sea destinado a la Univer
sidad de Oviedo el Portero cuarto 
Fernando Fernández Alvar ez.— Pá
gina 846.

Otra, circular, disponiendo quede 
constituida por los señores que se 
mencionan la Comisión creada para 
estudiar y proponer los medios con
ducentes a la conservación de, la

Catedral vieja de Lérida, hoy Cuari 
tel de Infantería. — páginas 846 y  
847. \

i Ministerio do Grada y  Justida.

Real orden declarando desierto el con
curso para la provisión de la plaza 
de Médico forense y  de la Prisión, 
preventiva del Juzgado de im truc^  
ción del distrito de Santiago, de Je
rez de la Frontera, y  que se anun
cie nuevamente al turno correspon
diente.— Página 847.

Otra nombrando Oficial del Cuerpo: 
de Prisiones, con destino a la Celu
lar de Valencia, d D. Salvador León  
del Río.— Página 847.

Otra declarando excedente a D. Ri 
cardo San Román en el cargo de: 
Oficial de Sala de la Audiencia de 
Las, Palmas.— Página 847.

Otras nombrando para los Registros 
de la Propiedad que se mencionan 
a los señores que se indican.— Pá
ginas 847 y  848.

Otra declarando cesante a D. José An-, 
ionio Ribot y Brmiet del cárgo de; 
Mtédico forense y  de la Prisión pre
ventiva del Jugado de instrucción  
de Solsona} y disponiendo se anun 
cié nuevamente al turno correspon
diente.— Página 848.

Otra concediendo él reingreso a don 
Alonso Guitón y  García Prieto, Jefe 
de Negociado de tercera clase d el; 
Cuerpo administrativo y  excedente' 
voluntario.— Página 848. ¡

Otra disponiendo que los cargos de 
Presidente y Vicepresidente de Co-_ 
mités paritarios y  de Comisiones 
mixtas podrán sr aceptados libre--

• m ente por lo s  Jueces y  Magistra
dos, siempre que les permitan 'el 
cumplimiento del deber de residen
cia en la localidad donde radique ti 
organismo judicial en qué presten  
sus servicios.— Página 848.

Otra concediendo el reingresó en él, 
Cuerpo de Secretarios judiciales: d
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D. Angel Fernández Vülalar.— Pá
gina 848.

O Ira disponiendo se expida Real car
ta de sucesión en el título de Mar
qués de Casa Desbrull a favor de 
D. Nicolás de Vülalonga y Cotoner 
Zaforteza y de Veri.— Páginas, 848 
y  849.

Otra ídem icl. en el ídem ícL de Echan- 
día a favor de D. José María Gaz- 
telu y  Sánchez Marco.— Página 849.

Ministerio de Marina.

Real orden creando un Laboratorio en 
las islas Canarias.— Página 849.

Ministerio de Hacienda.

Real orden modificando el articulo &l 
del vigente Reglamento del impues
to sobre el azúcar, autorizando la 
entrega a los fabricantes y almace
nistas de azúcares hasta cuatro ta
lonarios de guías de circulación
cuando así lo solí citen  Página
849.

Otras autorizando a las Empresas de 
automóviles que se indican para 
que satisfagan en metálico el im
porte del timbre con que están gra
vados los billetes de viajeros que 
expiden.— Páginas 849 a 851.

Otra disponiendo que el Tribunal ca
lificador de los ejercicios que ha
yasí de celebrarse en las oposicio
nes convocadas al Cuerpo de Pro
fesores mercantiles quede constitui
da en. la foma que se publica.— Pá
gina 851.

Otra señalando el recargo que deben 
satisf%c%r en la segunda decena del 
mes actual las liquidaciones de de
rechos de Arancel que se hagan 
efectivas en moneda de plata o bi
lletes.— Página 851.

Ministerio de la Gobernación.

Reales órdenes concediendo Ucencias 
por enfermos y prórroga en la mis
ma a los funcionarios dependientes 
del Cuerpo de Correos y Telégrafos 
que se mencionan.— Página 851.

Ministerio de Instrucción pública
y  Bellas Artes.
■

Real orden nombrando Palaf ranero- 
de la Escuela de Veterinaria de esta 
Corle a D. Benigno Calero Martín. 
Página 852.

Otra ídem Escribiente de la Secreta
ría de la Recd Academia de Medi
cina y Cirugía, de Sevilla, a D. Ro
sendo Borlet López.— Página 852.

Otra ídem id. ele la Escuela Profesio
nal de Comercio de Cádiz a D. Isi
dro Sánchez Guijo, debiendo cesar 
en el mismo D« Andrés Conirevas 
Jiménez, que lo desempeña con el 
carácter interino.— Página 852.

Otra disponiendo que, durante la au
sencia de esta Corte del Ministro de 
este Departamento, se haga cargo 
del despacho ordinario de los asun
tos del mismo el Director general 
de Enseñanza Superior y Secunda
ria.— Página 852.

Otra concediendo un mes de licencia 
para que pueda atender al restable
cimiento de su salud a Arturo Chi
co Ginés, Portero cuarto de este 
Ministerio, afecto a la Biblioteca de 
la Escuela Industrial de esta Corte. 
Páginas 852 y 853.

Ministerio de Trabajo, Comercia 
e Industria.

Reales órdenes declarando beneficia
rios del Régimen de Subsidio a las 
familias numerosas a los señores 
que se mencionan.—Páginas 853 a 
856.

Otra disponiendo que el día 21 detk 
actual se verifiquen las elecciones 
para la constitución de los Comité§ 
paritarios de Artes Gráficas, con 
la demarcación y  distribución qu% 
se indica.— Páginas 858 a 858.

Administración Central.

M a r i n a .— Dirección general de Nave-  ̂
gación.—  Sección de Hidrografía.—i 
Aviso a los navegantes.— Grupo 42, 
Página 858.

H a c ie n d a .:— Concediendo licencias por 
enfermos y prórroga en la misma a 
los funcionarios dependientes de 
este Ministerio que se indican. —* 
Página 862.

Dirección general de lo Contenciosos 
cFel Estado.— Concediendo la exenh 
ción del impuesto especial sobre bie- 
Fundación instituida en Madrid por 
nes de las personas jurídicas a la 
doña Antonia González Pérez con el, 
nombre de “ Orfelinato de San Rah 
món y San Antonio” .— Página 862.

F o m e n t o .— D ir e cc ió n  g e n e r a l de O b r a s  
p ú b lic a s . —  S e c ció n  de P u e r to s .— < 
Con ces i o ne s . —  Auf erizando a dori 
Andrés Servara Monserrat pará 
construir una caseta para baños, un 
pequeño embarcadero y otras obras 
accesorias en la zona marítimo-* 
terrestre de uCala Gamba” en la 
bahía de Palma— Página 863.

Idem a D. Lorenzo de Azpiazu pará 
construir un almacén cargadero en 
el puerto de Zumaya para uso parn 
ticular y exclusivo de las necesidad 
des de la Sociedad anónima uCe-. 
ra en tos Uriart e-Zu b im endi. —  Pági-, 
na 864.

A n e x o  ú n i c o .—  B o l s a .—  O p o s ic i o n e s . 
S u b a s t a s . —  A n u n c io s  d e  p r e v i o  
p a g o .— E d i c t o s .— Cu a d r o s  e s t a d í s -í 
t i c o s .

S e n t e n c ia s  d e  l a  Sa l a  d e  l o  C i v i l  
d e l  T r i b u n a l í  S u p r e m o .— Pliego 58.;

P A R TE  O FICIAL

{ S. M. el Re y  Don Alfonso XIII 
(q. D. g .), S. M. la R eina Doña Victo
ria Eugenia, S. A, Rt el Principe de 
Asi urias e Infantes y demás personas 
de ia Augusta Real Familia, continúan 
sin novedad en su importante salud.

MINISTERIO DE MARINA
REALES DECRETOS 

Núm. 1.874.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealmi

rante D. Adolfo Gómez Rube pase a 
Situación de reserva, en 11 de Noviem
bre próximo, por cumplir en dicho día 
la edad prefijada al efecto.

Dado en Palacio a veinte de Octu
bre de mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
k El Ministra de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

N Ú m .  1.875.
A propuesta del Ministro de Marina,
Vengo en disponer que el Vicealm i

rante* de la Armada D. Antonio Biondi 
y de Viesca cese en el cargo de se
gundo Jefe del Estado Mayor Central 
y Jefe de Estado Mayor de la Juris
dicción de Marina en la Corte.

Dado en el Palacio de Pedralhe-s 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

N ú m .  1.876.
A propuesta del Ministro de Marina, 
Vengo en promover al empleo de 

Almirante de la Armada, con antigüe
dad de 9 del mes de Noviembre pró
xim o/ al Vicealmirante D. Antonio 
Biondi y  de Viesca, en vacante por 
pase a situación de reserva del Al
mirante D. Pedro de Mercader y  Z u -

¡ fia, que cumple en 8 de dicho mes lal 
I edad reglamentaria al efecto.
\ Dado en el Palacio de Pedralbes 
\ (Barcelona) a treinta de Octubre de' 
í mil novecientos veintisiete, 
j ALFONSO i
| El Ministro de Marina,
I H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l .

Núm. 1 .877.
A propuesta del Ministro de Marina,:
Vengo en nombrar Capitán general 

del Departamento de Cádiz al Almi-s 
rante de la Armada D. Antonio Bion-: 
di y de Viesca.

Dado en el Palacio de Pedralbeá 
(Barcelona) a treinta de Octubre d$ 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO !
El Ministro de Marina,

H o n o r io  Co r n e j o  y  Ca r v a j a l ,

Núm. 1 .878.
A propuesta del Ministro de Marina,. 
Vengo en promover al empleo dei
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Vicealmirante de la Armada, con an
tigüedad de 9 de Noviembre próximo, 
al Contralmirante D. José González y 
González, en vacante resultante por 
pase a la reserva del Almirante don 
Pedro de Mercader y Zuña.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
toil novecientos veintisiete.

ALFONSO:
El Ministro de Marina»

i ¡Honorio  Coenejo  y  Carvajal* 77 í

N ú m . 1.879   
A propuesta del Ministro dé Ma

rina,
Vengo en nombrar Comandante ge

neral del Arsenal de Cartagena, al Vi
cealmirante D, José González y  Gon
zález.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
jnil novecientos veintisiete.

ALFONSO»
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo  y  Ca r v a j a l  !:

Núm. 1.880.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en disponer que el Contral

mirante de la Armada, D. Luis Pas
quín y Reinoso, cese en el cargo de 
General Jefe del Estado Mayor del 
Departamento de Cartagena.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
¡mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

¡Honorio  Cornejo y  Ca r v a j a l

Núm. 1881.
A propuesta del Ministro de Ma- 

(rina,
Vengo en promover al empleo de 

Vicealmirante de la Armada, con anti
güedad de 9 de Noviembre próximo, 
al Contralmirante D. Luis Pasquín y 
Reinoso, en vacante producida por pa
se a la reserva del Vicealmirante don 
José de la Berrán y Puebla, que cum
ple en 8 del mismo mes la edad regla
mentaria al efecto.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientas veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y  Car v aja l ,

Núm. 1.882;
A propuesta del Ministre de Ma

rina,
Vengo m  disponer que el Viceal

mirante de la Armada, D. Luis Pas
quín y Reinoso, quede desuñado para 
eventualidades del servicio.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

H onorio  Cornejo y  Carvajal;

Núm  1.883;
A propuesta del Ministro ie  Ma

rina,
Vengo en promover al empleo de 

Contralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 9 de Noviembre próximo, 
al Capitán de Navio D. Francisco Nú- 
ñez y Quijano, en vacante resultante 
por pase a la reserva del Almirante 
D. Pedro de Mercader y  Zula.

Dado en el Palacio de Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina.

Honorio  Cornejo, y  Carvajal.

Excm o  de 4cencíos def C&pWn de
navio D. Francisco. Núiíez Quijano,

Nació en la Habana (isla de Cuba) 
en 27 de Diciembre de 18-69.

Ingresó como Aspirante en la Es- 
euela Naval en 1884, obteniendo car
ta-orden die Guardia marina en 1886.

Ascendió al empleo de Alférez de 
navio en 1889, a Teniente de navio en 
1897, a Capitán de corbeta en 1911, 
a Capitán de fragata en 1918 y a Ca
pitán de navio en 1920.

Buques en que estuvo embarcado:
Fragatas: “Asturias", “Numancla", 

“Blanca", “ Gerona" y “Almansa” .
Corbetas: “ Nauliius”.
Torpederos: 'Ttigel" y “Aceveda”.
Pontones: “ Conde die Venad!to".
Avisos: “ Giralda”.
Cañoneros: “ Gardoqui", “Mac-Ha

bón”, “ Hernán Cortés” y “Marqués 
de la Victoria” . (

Cruceros: “ Castilla” , “ Navarra",
“Ulloa", “Reina Cristina”, “ Velasen”, 
“Rápido”, LepanLq” “Río de la Pla
ta”, “ Cataluña", “ Caños V ” y “ Prin
cesa de Asturias”.

Acorazados: “ Relavo", “España” y 
'“Jaime I ” .

Mandó, entre ellos, el pontón “ Con
de de Venad!to” aviso “ Giralda” , los 
cañoneros “ Gardoqui ” y “ Mac -Mía:-, 
hón” y los cruceros “Carlos V ” y 
“ Princesa de Asturias".

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

En 1895, embarcado en el acoraza- 
do “ Pelayo” , asistió a la inauguración 
del camal de KM, en el mar Báltico.

En los años 1897 y 1898 desempeñó 
el destino de Ayudante., personal <W

Comandante general de la Escuadra 
de operaciones de la isla de Cuba; 
vino a España en comisión especial 
del servicio para traer el expediente 
sobre la voladura del acorazado “ Mai- 
ne”, de la Marina americana.

En 1925 y  192-6, mandando el cru
cero “ Princesa de Asturias", que per
tenecía a las fuerzas navales del Nor
te de Africa, operó sobre las costas 
de Alhucemas, bombardeando diver-, 
sos poblados constantemente.

En tierra ha desempeñado los diesr 
tinos siguientes:

A las órdenes del Comandante: ge* 
neral de Cavile. "

Ayudante personal del Almirante 
D. Manuel de la Cámara.

Secretario del Jefe del Estado Man 
yor general en el Miniterio día Ma
rina.

Auxiliar del primer Negociado de la 
Dirección del Material en el Ministe
rio de Marina.

Auxiliar de la Dirección del Perso
nal en el Ministerio de Marina.

Secretario de la misma.
Agregado al Estado Mayor Central.
Ayudante personal del Jefe de Es

tado Mayor de la Jurisdicción de Ma
rina. en la Corte.

Capitán de puerto de Pasajes.
Ayudante personal del Almirante 

Jefe del Estado Mayor Central.
Secretario de la Jefatura diel Arse

nal de El Ferrol.
Jefe de la Base naval de la Grana.
Jefe de Estado Mayor del Departa-, 

mentó de El Ferrol.
Se baila en posesión de las conde

coraciones siguientes:
Medallas: De las campañas de Cuba 

y de Marruecos, de Alfonso X III y lai 
de oro de los Bomberos de la Habana.

Cernees : Be primera clase del Mé
rito Naval con distintivo blanco.

De primera clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco, pensionada.

De primera clase del Mérito Naval 
con distintivo rojo, pensionada.

De primera clase del Mérito Mili
tar con distintivo blanco.

De segunda, clase del Mérito. Naval 
con distintivo blanco.

De segunda clase del Mérito Naval 
con distintivo rojo»

De tercera clase del Mérito Naval 
con distintivo blanco.

De tercera clase del Mérito naval 
con distintivo rojo.

Distintivo de Profesorado.
Comendador de la Orden de San! 

Carlos de Monaco y de San Benito dé 
Avis, de Portugal!.

Cruz naval de María Cristina, y 
Cruz y Placa de la Real y- Militar Or- 
den de San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con cuarenta y 
cuatro años de servicios,, y de e.lto; 
mil setecientos días de mar..

fHy¡nfí, 1.884..
A prepuesta de*I Ministro*- de Man 

riña, ;
■Vengo en disponer que el Contral

mirante de la Armada, D. Francisco» 
Núñez Quijano, quede destinado para . 
eventualidades del servicia

Dada en el Palacio. de
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(Barcelona) a treinta de Octubre de 
ípail novecientos veintisiete.

ALFONSO,
JLü Ministro de Marina»

Honorio Cornejo y Carvajal.

hSúm. 1 885.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en promover al empleo de 

Contralmirante de la Armada, con an
tigüedad de 9 de Noviembre próximo, 
al Capitán de Navio D. Francisco Ja
vier de Enrile y García, en vacante 
resultante por pase a la reserva del 
Vicealmirante D. José de la Herrárn y 
Puebla.

Dado en el Palacio dé Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
nil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y Carvajal.
Extracto de servicios del Capüán dé

navio D. Francisco, Javier, de Enri
le y García.
Nació en Ubeda (Jaén) en 27 de Sep

tiembre de 1868.
• -Ingresó como Aspirante de Marina 
en la Escuela Naval en 1884, obte-. 
niendo carta-orden de Guardia mari
na en 1886.

Ascendió al empleo de Alférez de 
navio en 1889, a Teniente de navio en 
1897, a Capitán de corbeta en 1912, 
a Capitán de fragata en 1918 y a Ca
pitán de navio en 1922.

Buques en que estuvo embarcado:
Fragatas: “Asturias”, “Numancia”, 

^Blanca ”, “ Gerona ”; “ Carmen ” y 
^Almansa”.

Corbetas: “Nautilos”.
Torpederos: “Orión”.
Contratorpederos: “Bustamante”.
Cañoneros: “Lauria”.
Cruceros: [--Castilla”, “Ulloa”, Al

fonso XII”, “Isla de Cuba”, “Car- 
^os V”, “ Lepante ”, “Extremadura”, 
f  Reina Regente” y “Reina Victoria 
Eugenia”.

Acorazados: L“;Pelayo”.
Mandó, entre ellos, el torpedero 

'“Orion”, contratorpedero “Busturnan
te”, cañonero “Lauria” y, en la ac
tualidad, el crucero “Reina Victoria 
Eugenia”.

Navegó por los mares de Europa, 
Asia, Africa y América.

En los años 1893 y 1894, embarca
do en el crucero “Alfonso XII, operó 
'contra los moros del Rif.

En 1897 y 1898, con el cargo de se
gundo Comandante de¡¡ crucero “Isla 
de Cuba”, tomó parte en la campaña 
¡de Filipinas, y declarada la guerra 
entre España y los Estados Unidos de 
Norteamérica, tomó parte también en 
él combate naval de Cavite.

En el año 1909, mandando el tor
pedero -Orion”, tomó parte muy ac
tiva en la campaña de Melilla.

En 1914 y 1915, con el cargo do se
gundo Comandante del crucero “Ex- 
tremadura”, operó sobre las costas de 
Marruecos, así como también en los 
Laños 4920 y 1921, mandando el ca

ñonero “Lauria”, y en 1925, mandan
do el crucero “Reina Victoria Euge
nia”.

En tierra ha desempeñado los ser
vicios siguientes;:

En la Jefatura de Armamentos del 
Arsenal de Cartagena.

Oficial del Detall del Depósito #  
marinería de Manila.

Auxiliar de la Dirección del Mate
rial del Ministerio de Marina.

Jefatura del Estado Mayor del De
partamento de Cartagena.

Ayudante Secretario del Comandan
te general del Apostadero de Carta
gena.

Ayudante personal del General Jefe 
del Arsenal de Cartagena.

Jefe del Detall del Arsenal de Car
tagena.

Segundo Jefe del Estado Mayor, del 
Apostadero de Cartagena.

Jefe de la Estación torpedista de 
Cartagena.

Jefe del ramo de Electricidad del 
Arsenal de Cartagena.

Jefe die Estado Mayof del Departa
mento de Cartagena.

Se halla en posesión de las condeco
raciones siguientes:

Medallas : De las campañas de Cuba 
y Marruecos y de Superviviente del 
combate de Cavite.

Cruces: Tres blancas de primera 
clase del Mérito Naval.

Una roja de primera clase del Mé
rito Naval.

Dos rojas dje primera clase del Mé«: 
rito Militar.

Una roja de primera clase del Mé
rito Militar, pensionada.

Una blanca de tercera clase del Mé
rito Naval.

De tercera clase de Santa Ana de 
Rusia.

Cruz naval de María Cristina de se
gunda clase.

Cruz y Placa die la Real y Militar 
Orden de San Hermenegildo.

Cuenta este Jefe con cuarenta y 
cuatro años de servicios efectivos y 
más de mil quinientos días de mar.

Núm. 1.886.
A propuesta del Ministro de Ma

rina,
Vengo en nombrar General Jefe de 

Estado Mayor, del Departamento de 
Cartagena, al Contralmirante de la Ar
mada D. Francisco Javier de Enrile y 
García.

Dado en el Palacio dé Pedralbes 
(Barcelona) a treinta de Octubre de 
mil novecientos veintisiete.

ALFONSO
El Ministro de Marina,

Honorio Cornejo y Carvajal.
U:-.- ■

PRESIDENCIA DEL CONSEJO 
DE MINISTROS

REALES ORDENES 
l^úm. 1.423.

Excmo. gtL: La Real orden de 4 de

Noviembre de 1926 y el Real decreto 
de 3 de Diciembre del mismo año, 
que regulan e:l funoionainiento dql Co-. 
mitó regulados de la Producción in
dustrial, no tendrían .eficacia práctica 
si el Gobierno* asesorado por dicho 
organismo,, no ggtudia.s$ con constante; 
atención las oscilaciones de la vida 
industrial dé la ¡Nación, al efecto dé 
adaptar los principios establecidos en 
dicha legislación a las realidades dé 
aquélla, y de aquí la necesidad, para 
evitar los males qué sé prevén en la 
exposición de motivos del Real de
creto qué di ó vida al Comité regula
dor, dé introducir en las referidas dis
posiciones las modificaciones aconse
jadas por la experiencia, que han dé 
traducirse en la práctica en amplia-: 
ciones o disminuciones del grupo dé 
las industrias sometidas al régimen de¡ 
previa autorización.

Una dé las industrias hasta ahora 
no sometida es la de fabricación de 
alpargata, debido a que al dictarse el 
Real decreto de 3 de Diciembre de 
1926 no atravesaba esta industria la 
crisis que actualmente sufre; pero el 
estar sometida al régimen de previa 
autorización el calzado de piel, indus
tria en cierto modo similar, por su 
finalidad, a la de la alpargata, y la 
consideración, sobre todo, dé la pér
dida para esta industria o la dismi
nución cada vez más acentuada, al 
menos, de los mercados hispano ame
ricanos, principalmente Cuba, y el ser 
primera materia necesaria para la 
misma la del trenzado de yute, qué 
está comprendida como industria so
metida al régimen de previa autori
zación con el número 20 del grupo 2'.° 
del artículo 5.° del Reglamento,

S. M. él Ruy (q. D. g.) se há ser
vido disponer que quéde incluida en 
el régimen de previa autorización la 
industria dé fabricación mecánica dé 
alpargata, adicionando el grupo 2.° del 
artículo 5.° ya citado con un aparta
do más, que ha de llevar el núme
ro 25.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
5 dé Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor Vicepresidente, Director gené-

ral del Consejo de la Economía Na
cional.

Rlúm. 1.424.
Excmo. Sr.: La Real orden dictada 

con fecha 5 del actual, con acuerdo 
del Consejo de Ministros, ha puesto 
término a las diligencias previas y ne
cesarias para Hegai; a la organización
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Núm . 1 .427
Exorno. S r .: Comunicada por el Mí-? 

H isteria de Instrucción pública a esta  
Presidencia, en 23 de Abril del año 
actual, una vacante de Portero  en la 
E scuela Normal de M aestros de Gvie-i 
do, sin que ésta existiera, ha producid 
do el destino a dicho Centro, con can 
rác te r  forzoso, del Portero  F ernanda  
Fernández Alvarez, que sirvió en la» 
Sección de Telégrafos de aquella loca-i 
lidad, y existiendo en cambio, en la] 
actualidad, una vacante en la Un i ver-: 
sudad de la re fe rid a  capital, p a ra  tal 
cual no existen peticionarios,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha serv ida 
d isponer sea destinado a la Universi-i 
dad de Oviedo el P ortero  cuarto  F e r
nando Fernández Alvarez, que sirve en! 
la Escuela Normal de M aestros de lá 
m ism a, con arreglo al apartado a) dé 
la Real orden de 25 do Noviem bre de 
1921, y quede anulado el traslado qué 
con igual carác te r se ha hecho del 
Portero  Benigno Ron Pérez po r Real 
orden del M inisterio de Instrucción' 
pública, núm ero 1.306 de fecha 18 cfel 
pasado.

De Real orden lo digo a Y. E. paral 
su conocim iento y  efectos. Dios guafn 
de a. Y. E. m uchos años. Madrid, 7 dé 
Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señores M inistro de Instrucción  pún 

blica, Oficial m ayor de esta Prest-? 
dencia y  O rdenador de pagos de la!

REAL ORDEN CIRCULAR 
Rlúm. 1*428.

Exemo. S r . : D esignadas por los Mi-i 
n isterio s de la G uerra, G obernación é 
Instrucción  pública y  Bellas A rtes, en 
cum plim iento  de lo prevenido en el 
Real decreto de 2 de Noviem bre de] 
1926, las respectivas rep resen taciones 
en la Comisión creada p ara  estudiar, 
y p roponer los m edios conducentes & 
la conservación de la C atedral v ic ia  
de L érida, hoy cuarte l de In fan te ría ,

S. M. el Rey (q. D. g) se h a  ser-, 
vido d isponer que dicha Comisión 
quede constitu ida  por los señores:] 
D. José Combelies Bergos, Comandan-* 
te de Ingenieros con destino en la Co-: 
m andancia de Obras, Reserva y Par-* 
que de Ingenieros de la cu a rta  re-> 
gión; D. M anuel H erre ra  Ges, Deten 
gado regio de Bellas A rtes en la pro^ 
v incia de L érida; D. José M aría San 
Miguel, V icepresidente de la D iputa-: 
ción provincial, y D. José Pujo l, Al-: 
calde de L érida.

Es al propio  tiem po la vo lun tad  dé 
Su M ajestad que dicha Com isión sea!
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presidida por el Gobernador civil de 
la provincia de Lérida, entendiéndose 
ampliado en este sentido lo precep
tuado en la citada soberana disposi
ción do 2 de Noviembre de 1926.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1927.

PRIMO DE RIVERA
Señor ...

MINISTERIO DE GRACIA Y  JUSTICIA

REALES ORDENES

Núm. 1081. 
limo. Sr.: Visto el expediente in

coado para la provisión, por concur
so de traslación, de la plaza de Mé
dico forense y de la Prisión preveiK 
tiva del Juzgado de instrucción del 
distrito de Santiago, de Jerez de la 
.Frontera, de categoría de término, 
vacante por traslación de D. Francis
co Amigo López, y teniendo en con
sideración que el único concursante, 
D. Francisco Moltó y Aura, Médico 
forense y de la Prisión preventiva, 
electo, del Juzgado de instrucción de 
Santa Cruz de Tenerife, ha sido tras
ladado, en concurso de traslación, a 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción del distrito de La Lonja, 
de Palma,

S. M. el Re y  (q. D. g.) se ha ser
vido disponer que procede, declarar 
desierto el mencionado concurso y 
anunciar nuevamente la vacante de 
la plaza de Médico forense y de la 
Prisión preventiva del Juzgado de 
instrucción del distrito de Santiago, 
de Jerez de la Frontera, al turno co
rrespondiente.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
ísu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 5 de Noviembre de 1927.

PONTE

¡Señor Presidente de la Audiencia de 
Sevilla.

Núm. 1.032.
I lmo, Sr.: De conformidad' con lo 

preceptuado en e-l artículo 13 del Real 
decreto de 5 de Octubre de 1917,

S. M. el Rey  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar Oficial del Cuerpo dé 
Prisiones, con destino a la Celular de 
Valencia y sueldo anual de 3.090 pe
setas, a D. Salvador León del Río, as
pirante número 86,

De Real orden lo digo a Y  I. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de P t islanes.

Nú m . 1.033.
I lmo. Sr.: Habiendo cesado D. Ri

cardo San Román en el cargo de Ofi
cial de Sala de esa Audiencia, de con
formidad con lo dispuesto ec el pá
rrafo quinto del artículo 6.° del Real 
decreto de 1.° de Octubre último (nú
mero 1.660, Gaceta del día 2),

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien declararle* excedente, con dere
cho a ser preferido en la provisión de ’ 
las vacantes de su clase que poste
riormente se produzcan.

Lo que de Re-al orden digo a Y. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 8 de Noviembre 
de 1927.

PONTE

Señor Presidente de la Audiencia de 
Las Palmas.

Núm. 1.084. 
I lmó. Sr.: S. M. el Rey (q. D. g.),

con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 1.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Sueca, de primera clase, a 
D. José Estruch Cháfer, que ¡sirve el 
de Nules, y  resulta con derecho pre
ferente entre los demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de T927.

PONTE

Señor Director general de los Regis-r 
tros y del Notariado.

Núm. 1.085
I lmo. Sr.: S. M. el Rey  (q, D. g.), 

con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 1.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para e*l Registro de la Pro
piedad de Puigcerdá, de segunda cla
se, a D. José Mosquera Caballero, que 
sirve el de Burgo de Osma, y resul
ta con derecho preferente entre los 
demás solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para 
su conocimiento y  efectos oportunos.

Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-s 
drid, 8 de Noviembre de 1927.

PONTE .i

Señor Director general de los Regís-: 
tros y del Notariado,

N ú m . 1 .086. I

I lmo. Sr.: S. M. el R ey (q. D. g.),:
con sujeción a lo dispuesto en la re
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 de 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para e*l Registro de la Pro-; 
piedad de Coria, de tercera dase, a 
D. Vicente Agero Teixidor, que sir-: 
ve el de Sequeros, y resulta, el más! 
antiguo de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. para; 
su conocimiento y  efectos oportunos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-: 
drid, 8 de Noviembre de 1927. ¡

i
PONTE i

Señor Director general de los Regís-*' 
tros y del Notariado. 1

' . j

N úm. 1.087. i
limó. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)*! 

con sujeción a lo dispuesto en la re- I 
gla 1.a, turno 2.° del artículo 303 dé 
la ley Hipotecaria, ha tenido a bien 
nombrar para el Registro de la Pro
piedad de Astorga, de tercera clase, 
a D. Carlos Trejo Inojal, que .sirve ef\ 
de Infiesto, y resulta el más antiguo- 
de los solicitantes.

De Real orden lo digo a Y. I. paraf 
su conocimiento y efectos oportunos.; 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-; 
drid, 8 de Noviembre de 1927.

PONTE 1I
Señor Director general de los Regis-f 

tros y del Notariado. q

Núm. 1.088. ^
limó. Sr.: S. M. el Rey  (q. D. g.)¿ 

con sujeción a lo dispuesto en la re-:; 
gla 3.a del artículo 303 de la ley Iími 
poteearia, ha tenido a bien nombras, 
para el Registro de la Propiedad de; 
Huete*, de cuarta clase, a D. José Al-- 
hendea Fontela, que sirve el de Roa, y  
resulta el más antiguo de los. solici-; 
tantes. ;

De Real orden lo digo a Y. I. paráj 
su conocimiento y efectos oportunos.: 
Dios guarde a Y. I. muchos años. Ma-í 
drid, 8 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regís** 

tros y del Notariado.
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N úm. 1.089. 
I lmo. Sr.: S. M. ol Rey (q. D. g.),

eon sujeción a lo dispuesto en la re
gla 3.a del artículo 303 de la ley Hi
potecaria, ha tenido a bien nombrar 
para el Registro de la Propiedad de 
Puebla de Sanabria, de cuarta clase, 
a D. José Oliver Martí, que figura con 
el número 27 en el Escalafón del 
Cuerpo de Aspirantes.

De Real orden lo digo a A7. I, para 
&u conocimiento y efectos oportunos. 
Dios guarde a V. I. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de los Regis

tros y del Notariado.

Núm. 1.090.

Excmo. Sr.: Vista la comunicación 
del Juez de Solsona de 22 de Octu
bre pasado, dando cuenta de que don 
José Antonio Ribor y Brunet, Médico 
forense y de la Prisión preventiva de 
aquél, luego de ¡posesionarse de su car
go en 9 de Julio de 1926, le abandonó, 
sin que desde esa fecha haya tenido 
intervención en diligencia alguna, ha
biendo actuado su sustituto D. Luis 
Baixas, ni tampoco el Sr. Ribot y Bru- 
¡net reside en aquella ciudad, ignorán
dose su paradero actual, y de confor- 
’midSd con lo dispuesto en el artículo 
62 en relación con el 30 del Regla
mento de 7 de Septiembre de 1918 pa
ra aplicación de la ley de Bases de 22 
de Julio del mismo año,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien declarar cesante a D. José Anto
nio Ribot y Brunet, del cargo de Mé
dico forense y de la Prisión preven
tiva del Juzgado de instrucción de Sol- 
jsona y disponer al propio tiempo se 
anuncie la vacante, con tal motivo 
producida, al turno correspondiente.

De Real orden lo digo a A7. E. para 
jsu conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1927.

PONTE
geñor Presidente do la Audiencia de 

Barcelona.

Núm. 1 .091.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia elevada 

la este Ministerio, en 25 de Noviembre 
de 1926, por el Jefe de Negociado de 
‘'tercera clase del Cuerpo administrati
vo y excedente voluntario D. Alonso 
Gullón y García Prieto, solicitando su 
¡vuelta al servicio activo,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
Acordar que procede el reingreso de

dicho funcionario excedente, quien de
berá ser colocado en la primera va
cante de su categoría, de conformidad 
con lo dispuesto en los artículos 40 y 
41 del Reglamento para la aplicación 
de la* ley de Bases de 22 dé Julio 
de 1918.

De Real orden lo parlicipo a A7. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde a V. I. muchos 
años. Madrid, 9 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Director general de Justicia, 

Culto y Asuntos generales.

Núm. 1.092.
Excm o. Sr.: Vista la Real orden 

del Ministerio de Trabajo de 18 de 
Octubre último, dirigida a este Mi
nisterio, exponiendo, la conveniencia 
de dictar una resolución que declare 
la compatibilidad de determinados 
funcionarios para ejercer los car
gos de Presidentes y Vicepresiden
tes de Comités paritarios y Comi
siones mixtas; y vistas las diversas 
consultas elevadas, unas a la Direc
ción general de Justicia, Culto y 
Asuntos generales y otras a la de 
Registros por funcionarios a quie
nes la resolución que se dicte puede 
afectar; teniendo en consideración 
que es deber de todos los ciudada
nos, más ineludible en los funciona
rios públicos y más aún en los que 
pertenecen a carreras dependientes 
de este Ministerio, significados por 
su cultura y prestigios, contribuir 
al éxito de la acción social que me
diante el funcionamiento de Comités 
paritarios y Comisiones mixtas sé 
ejercita con positivo mejoramiento 
de las relaciones entre patronos y 
obreros y  ofrecer facilidades para 
resolver las cuestiones a que tales 
relaciones dan lugar; por lo cual, 
mientras no existan preceptos que 
categóricamente prohíban la inter
vención de determinados funciona
rios en los nuevos organismos, de
ben ser interpretados los vigentes 
en el sentido de que todos puedan 
contribuir, en provecho de los inte
reses sociales y de los intereses pa
trios, a la realización de los nobles 
fines que con su actuación se per
siguen,

S. M, el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer:

1.° Que los cargos de Presidente 
y Vicepresidente de Comités parita
rios y de Comisiones mixtas, creados 
por ol Real decreto-ley de 26 de No
viembre de 1926 (Gaceta del 27), 
podrán ser aceptados libremente por

los Jueces y Magistrados, siempre 
que les permitan él cumplimiento 
del deber de residencia én' la loeu- 

’ lidad donde radique el organismo 
judicial en que presten sus servi
cios.

2.° Que también podrán ser acep
tados libremente dichos cargos pop 
los Notarios y por los Registradores 
de la Propiedad, con la misma con
dición de guardar el deber de resi
dencia, y además, én cuanto a los 
Registradores, mientras no infrin
jan con ello la obligación que les 
prescribe el artículo 281 del Regla
mento hipotecario.

3.° Que los funcionarios judicia
les y los Registradores de la Propie
dad y Notarios deberán dar cuenta 
por escrito y sin dilación a la Di-» 
rección general respectiva a que per-: 
tenecen, de la aceptación o renuncia 
de aquellos cargos.

Dé Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y efectos consi-* 
guientes. Dios guarde a* A7. E. mu
chos años. Madrid, 9 de Noviembre 
de 1927.

PONTE 

Señor Ministro de Trabajo.

Núm. 1.093.
Ilmo. Sr.: Vista la instancia eleva

da a este Ministerio por D. Angel Fer
nández Villamar, Secretario judicial 
excedente voluntario, de categoría de 
entrada, que solicita el reingreso eri 
el Cuerpo de Secretarios judiciales,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien acceder a la petición formulada 
por D. Angel Fernández Villamar.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y efectos consiguien
tes. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid!, 9 de Noviembre de 1927.

PONTE

Señor Director general de Justicia, 
Culto y Asuntos generales.

Núm. 1.094.
Excmo. Sr.: Con arreglo a lo preve

nido pa el Real ¡decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

■ S, M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á 
bien disponer que, previo él pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Réal Carta 
de sucesión en el título de Marqués dé 
Casa Desbrull a favor de D. Nicolás, 
de VillaJonga y Cotoner Zaforteza y 
dé Veri, por defunción de ¡su padre
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D. José Francisco de yillalonga y  Za- 
fortezá.

De Real larden lo participo a V. E. 
para su conocimiento y  efectos proce
dentes en el Ministerio; de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dio® guarde a 'V. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre de 1927.

PONTE
Señor Ministro de .Hacienda.

Núm. 1.095.
Exorno. S r.: Con arreglo a lo preve

nido en el Real decreto de 27 de Mayo 
de 1912,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a 
bien disponer que, previo él pago del 
impuesto especial correspondiente y 
demás derechos establecidos, se expi
da, en el término señalado, Real Carta 
de sucesión en el título de Marqués de 
Echandía, a favor de D. José Maiía 
Gaztelu y  Sánchez Marco, por defun
ción de su tío carnal D. Luis Gaztelu.

De Real orden lo participo a Y. E. 
para su conocimiento y efectos proce
dentes en el Ministerio de su digno 
cargo, remitiendo a título de devolu
ción el expediente seguido con tal mo
tivo. Dios guarde a Y. E. muchos años. 
Madrid, 9 de Noviembre dé 1927.

PONTE
Señor Ministro de Hacienda.

MINISTERIO DE MARINA

REAL ORDEN 

Núm. 179.
Excmo. Sr.: Se ha sentido desde

hace tiempo la-necesidad de do.tar a 
las islas Canarias de un Laboratorio 
de investigaciones marinas, que daría 
resultados de importancia desde el 
punto de vista pesquero nacioíaal y 
redundaría en favor de. la ciencia 
mundial oceanográíica, permitiendo 
prolongar hacia el Sur los estudios 
oeeanogYáfioos y biológicos y diluci
dar cuestiones de trascendencia, que 
ya en la última reunión de la Sección 
Internacional de Oceanografía sirvie
ron de ba$e para que los especialis
tas de diversos países acordaran esti
mular al Gobierno &spa€ol para que 
llevase a efecto la creación del citado 
Laboratorio, cuyo deseo ha expresado 
también el Consejo Internacional para, 
la Exploración del Mar en su 'sesión 
de Mayo último, dbXeiminando que so 
presente un programa de investigacio

nes internacionales en las islas Cana
rias, en el caso de que se llevara a 
efecto la creación del referido Labo
ratorio.

Por todo ello, y teniendo en cuenta 
lo dispuesto en el artículo 2.° del Real 
decreto de 17 de Abril de 1914, y  qué. 
en el presupuesto vigente existe cré 
dito expreso para la atención que el 
Laboratorio de Canarias representa, 
de conformidad con lo propuesto por 
la Dirección general de Pesca y lo in
formado por la Intendencia general,

S. M. el Rey (q. D. g. se ha ser
vido disponer lo siguiente:

1.° Se crea un Laboratorio en las 
islas Canarias, dependiente de ía Sec
ción primera (Instituto Español de 
Oceanografía) de la Dirección general 
de Pesca.

2.° El personal de dicho Laborato
rio estará constituido por un Direc
tor, un ayudante, un mozo de Labo
ratorio y un patrón de las embarca
ciones, a cuyo nombramiento se pro
cederá de acuerdo con lo dispuesto en 
el Reglamento de 13 de Julio de 1925 
(Diario Oficial número 185).

3.° Los gastos que las retribucio
nes de este personal originen serán 
satisfechos con cargo al crédito exis
tente en el capítulo 1.°, artículo 4.° 
del presupuesto vigente.

Lo que de Real orden comunico a 
Y. E. para su conocimiento y efectos. 
Dios guarde a Y. E. muchos años. Ma
drid, 8 de Noviembre de 1927.

CORNEJO 
Señor Director general de Pesca.

MINISTERIO DE HACIENDA

REALES ORDENES 
Núm. 598. 

limo. Sr.: .Vista la instancia formu
lada a ese Centro directivo por los 
Sres. Viuda e Hijos de Juan de Ja 
Fuente, almacenistas de coloniales en 
Aran juez, en solicitud de que se le 
entreguen, cada vez que los pidan, va
rios talonarios de guías de azúcares: 

Resultando que fundan su petición 
en que, teniendo que pedir dichos ta
lón arios a la Delegación dS Hacienda, 
han de aguardar a devolver las matri
ces del que utilizan para que se les 
entregue otro, lo que equivale a un 
período de cinco días en que no pue
den realizar venías, se originan gran
des perjuicios a los compradores que 
varí con sus carros a recoger la mer
cancía, que. como no pueden llevár
sela, han de marcharse y volver o es
perar a que se reciba el talonario:

Y isfo el artículo 61 del Reglamento 
del Impuesto de Azúcares de 9 de Ju-, 
lo de 1903, según el cual los talonario^ 
de guías serán de 25, 50 ó 100 ejem-f 
piares, y de éstos no podrán entregar
se cada vez más de dos a los fabri
cantes o almacenistas que lo soliciten, 
siendo uno necesariamente de 23 
ejemplares, así corno no se Ies podrán 
entregar nuevos talonarios sin que ha* 
yan devuelto las matrices de los re
cibidos anteriormente, una vez ago
tados :

Considerando que en la actualidad 
todos los talonarios de guías son de 
50 ejemplares porque así convino con
feccionarlos para facilitar las labores 
de la Fábrica Nacional del Timbre, lo 
que limita la tenencia de guías por 
los fabricantes y almacenistas al nú
mero de 100, quedando siempre un pe
ríodo de inactividad en las ventas 
cuando, agotadas éstas, tienen que ha
cer nuevo pedido, circunstancia que 
puede irrogar perjuicios ' innecesarios 
a los industriales y  dificultar las tran
sacciones con perjuicio también del 
rendimiento del impuesto; y

Considerando que si esta limitación 
pudo tener justificación en la época 
en que se dictó el referido Reglamen
to, como desde entonces ha aumenta-* 
do extraordinariamente la fabricación, 
comercio y consumo del azúcar, es 
conveniente su modificación para fa
cilitar las transacciones,

S. M. el Re y  (q. D. g.), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción general, se ha servido disponei. 
que el artículo 61 del Reglamento def 
Impuesto de Azúcares de 9 de Julio 
de 1903 se entienda modificado en e) 
sentido de que la Administración en
tregará a los fabricantes y almacenis
tas que lo soliciten por escrito hasta 
cuatro talonarios de guías cada vez 
que lo pidan, previa devolución de las 
matrices de tres talonarios de los en
tregados la primera vez y de cuatro 
de las entregas sucesivas, a fin de qué 
nunca dejen de tener un cuaderno en 
curso para no interrumpir las ventas.

De Real orden lo digo a V. T. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid, 
31 de Octubre de 1927.

CALVO SOTELO 
Señor Director general de Aduanas.

Núm. 597
limo., S r.: Yisto el escrito de doña 

Teresa Alorado y Coi duras, como pro
pietaria de la Empresa de automóvi
les que hace el recorrido enfre Hues
ca y Alcalá de Gurrea, soliedando ¡a
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necesaria  autorización para  satisfacer 
en metálico el importe del tim bre 
con que por el ar lí iu lo  189 de la Ley 
están  gravados los billetes de v ia je 
ros que expide:

Resultando que el correspondiente 
a  los documentos expedidos desde el 
1.° de Julio has ta  el 31 de Diciembre 
del año próximo pasado ascendió a  la 
suma de 150 pesetas, siendo la dova- 
va par te  de lo que en ju s ta  p ropo r
ción correspondería  a un  año la de 
25 pesetas:

Resultando que la p rop ie ta r ia  de la 
Em presa  de referencia está conforme 
con que se fije en 20 pesetas la can
tidad qun deberá en tregar  m ensual-  
mente a buena cuenta en fin de cada 
mes por el expresado concepto; y 

Considerando que el artículo  158 
del vigente Reglamento del T im bre 
confiere a este Ministerio la facultad  
de autorizar  a las Compañías de fe
rrocarri les  y de diligencias y vapores 
pa ra  satisfacer en metálico el im por
te del timbre correspondiente a sus 
billetes de via jeros y talones re sg u a r
dos de m ercaderías y p a ra  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban en tregar  m ensualm ente a 
buena cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c i ta 
das Compañías y E m presas tengan 
establecida su contabilidad de m ane
ra  que sea garan tía  de exactitud  en 
la determinación y  recaudación del 
impuesto, ofreciendo facilidades p a ra  
las comprobaciones que se estimen 
necesarias o convenientes, como ocu
r r e  en el presente caso, podrá conce
dérseles que presen ten  las cuentas 
anuales y sus justificantes con su je 
ción a*, los modelos adjuntos a dicho 
Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa D i
rección general,  se ha  servido au to 
r iza r  a  la p rop ie tar ia  de la E m presa  
dé automóviles que hace el recorrido 
‘en tre  Huesca y Alcalá de G urrea  p a 
r a  que satisfaga en metálico el im 
porte  del t im bre con que por el a r 
tículo 189 'de la Ley están gravados 
los billetes de v ia jeros que expide, 
Jijando en 20 pesetas la cantidad que 
]por este concepto deberá entregar 
.mensualmente a  buena cuenta en fin 
dé cada mes, y disponiendo que las 
fcuentas que r inda  a esa Dirección ge- 
t a r a !  y los justificantes de las rnis- 
’m as habrán  de ajusta rse  a los mode
los 19 a 21. que figuran en el Apén- 

! dice del vigente Reglamento del 
¿ÍTimbre.
/ Lo que de Real orden comunico a 
;¡y_. I. para  su conocí miento y efectos

consiguientes. Dios guarde a Y. I. 
muchos años. Madrid, 3 de Noviembre 
de 1927.

CALVO SQTELO 
Señor D irec tor  general del T im bre.

Núm. 598
l im o . S r . : V isto el e scr i to  de don 

M anuel E s q u e r r a  y J im énez,  oomo 
r e p r e s e n ta n t e  de la  E m p r e s a  de A u 
tom óviles  que hace  el rec o rr id o  en 
t re  H u ese a  y Ayerhe, so lic i tando  la  
n e c e s a r ia  au to r iz a c ió n  p a r a  s a t i s f a 
ce r  en  m e tá l ico  el im por te  del T i m 
b re  con que p o r  el a r t ícu lo  189 de 
la ley e s tá n  g rav a d o s  los b il le tes  de 
v ia je ro s  que expide:

R e su l ta n d o  que el c o r re sp o n d ie n 
te a los d o cu m en to s  expedidos d e s 
de el 1.° de Ju l io  h a s ta  el 31 de Di
c iem b re  del año próxim o pasado,, 
a scend ió  a  la su m a  de 170 pese ta s ,  
s iendo  la dozava p a r te  de lo que en 
j u s t a  p ro p o rc ió n  co r re sp o n d e r ía  a  
un  año  la  de 28,33 p e s e ta s :

R e su l ta n d o  que la E m p re s a  de r e 
fe re n c ia  e s tá  con fo rm e  con que se 
fije en 25 p e s e ta s  la can t idad  que 
debe rá  e n t r e g a r  m e n su a lm e n te  a 
b u e n a  cu e n ta  en fin de cada  m e s  
p o r  el ex p resad o  concepto ;  y

C o n s id e ran d o  que el a r t ícu lo  156 
del v ig e n te  R e g la m en to  del T im b re  
confiere a es te  M in is te r io  la f a c u l 
ta d  de a u to r i z a r  a  las C om pañ ías  de 
f e r ro c a r r i l e s  y d il igenc ias  y vap o re s  
p a r a  s a t i s f a c e r  en m e tá l ico  el im 
p o r te  del T im b re  c o r re sp o n d ie n te  a 
s u s  b i l le te s  de v ia je ro s  y ta lo n e s -  
r e s g u a r d o s  de m e rc a d e r ía s  y p a r a  
f ijar,  de ac uerdo  con las  m ism as ,  
3a ca n t id a d  que deban e n t r e g a r  m e n 
s u a lm e n te  a b u e n a  cu e n ta ;  d isp o 
n ié n d o se  en el m ism o  a r t ícu lo  que 
c u a n d o  las  c i ta d a s  C o m p añ ía s  y E m 
p r e s a s  te n g a n  es tab lec ida  su  c o n ta 
b ilidad de m a n e r a  que sea  g a r a n t í a  
de ex a c t i tu d  en la d e te rm ihe ión  y r e 
c a u d a c ió n  del im pues to ,  o frec iendo  
fac i l idades  p a r a  la s  co m p ro b ac io n es  
que  se e s t im e n  n e c e s a r ia s  o conve
n ien tes ,  com o o c u r re  en el p re se n te  
caso, p o d rá  concedé rse le s  que p r e 
s e n te n  la s  c u e n ta s  a n u a le s  y su s  
ju s t i f ic a n te s ,  con su je c ió n  a  los m o 
delos a d ju n to s  a dicho Reglamento» 

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
m idad  con  lo p ro p u e s to  po r  esa  D i
recc ión  g e n e ra l ,  se h a  servido a u t o 
r izar  a la E m presa  de automóviles 
que h ace  el r e c o rr id o  e n t re  H u esc a  
y Ayerhe, p a r a  que s a t i s f a g a  en m e 
tá lico el im p o r te  del T im b re  con  
que por  el a r t í c u lo  189 de la ley 
es tán  g ra v a d o s  los b il le tes  de v ia 

je ro s  que expide, f i jando  en  25 pe
se ta s  la ca n t id a d  que p o r  es te  co n 
cep to  deberá  e n t r e g a r  a b u e n a  c u e n -  
ta  en  fin de cada  m es,  y d isp o n ie n 
do que las  c u e n ta s  que r in d a  a esa  
D irecc ión  g e n e ra l  y los jus t if ican tes ,  
de las m is m a s  h a b r á n  de a j u s t a r s e  
a  los m ode los  i 9 a 21 que  f ig u ra n  
en el A péndice  del v ig e n te  R eg la 
m e n to  del T im b re .

Lo que de Pmai o rd e n  c o m u n ico  
a V. I. p a r a  su  c-onocimiento y efec-: 
tos  c o n s ig u ie n te s .  Dios g u a rd e  a  
Y. I. m u c h o s  años .  Madrid, 3 de No-; 
v iem bre  de 1 9 2 7 .

CALVO SOTELO 

Señor  D ire c to r  g e n e ra l  del T im b ré .

Núm. 599
limo. Sr.: Visto el escrito de don 

Faustino  Baño y García, como p ro 
p ie tar io  de la línea de automóviles 
enire  San Pedro del P in a ta r  y Mur
cia, solicitando la necesaria  au to riza
ción p a ra  sa tisfacer en metálico el 
importe del tim bre con que por el a r 
tículo 189 de la ley están gravados los 
billetes de via jeros que expide:

Resultando que el correspondiente  
a los documentos expedidos por dicha 
Em presa  desde el 1.° de Julio  d-eí ano 
próximo pasado has ta  el 31 de D i
ciembre del propio año ascendió .& la 
suma de 119,70 pesetas, siendo la do
zava par te  de* lo que en ju s ta  p ropo r
ción correspondería  a un  año la de 
19,95 pesetas :

Resultando que el concesionario está 
conforme con que se fije en 20 pese
tas la cantidad que deberá en tregar  
a buena cuenta  en fin de cada mes 
por el expresado concepto; y

Considerando que el artículo 156 del 
vigente Reglamento del T im bre  con
fiere a este Ministerio la facultad de 
au torizar  a las Compañías de fe r ro 
carriles y de diligencias y vapores 
p a ra  sa tisfacer  en metálico el im por
te del t im bre  correspondiente a sus 
billetes de viajeros y talones resgua r
dos de m ercaderías  y para  fijar, de 
acuerdo con las mismas, la cantidad 
que deban en tregar  mensual mente a 
buena  cuenta; disponiéndose en el 
mismo artículo que cuando las c i ta 
das Em presas tengan establecida su 
contabiidad de m a n era  que sea ga ran 
t ía  de exactitud en la determinación 
y recaudacin del impuesto, ofrecien
do facilidades p ara  las comprobacio
nes que se estimen necesarias o coa- 

.venientes, como ocurre en el presento 
caso, podrá concedérseles que presen
ten  las cuentas amudcs y. sus ju s í i -
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ficantes con sujeción a los modelos 
adjuntos a dicho Reglamento,

S. M. el Rey (q. D. g.), de confor
midad con lo propuesto por esa Di
rección general, ha acordado autori
zar a D. Faustino Baño y Gafcía, co
pio propietario de la línea de auto
móviles de San Pedro de! Pinatar a 
Murcia, para que satisfaga en metá
lico el importe de*l timbre con que 
por el artículo 189 de la ley están 
gravados ios billetes de viajeros que 
expide, fijando en 2¿0 pesetas la can
tidad que por este concepto deberá 
¡¡entregar a buena cuenta en fin de cada 
toes, y disponiendo que las cuentas 
que rinda a esa Dirección general y 
jos justificantes de las mismas ha
brán de ajustarse a los modelos 19 a 
21, que figuran en el Apéndice del v i
gente Reglamento del Timbre.

Lo que de Rea! orden comunico a 
V. I. para su conocimiento y efectos 
¡consiguientes. Dios guarde a V. I. mu
chos años. Madrid, 3 de Noviembre 
0Q 192T.

CALVO BOTELO 

Befior D ire jr  general del Timbre.

N ú í t l  SO0.
limo. Sr.: De conformidad con lo 

preceptuado en la disposición cuarta 
de la Real orden de 16 d¡e Agosto últi- 
jmo, dictando las normas por que ha
brán de regirse las oposiciones convo
cadas al Ouerpo de Profesores mer
cantiles al servicio de la Hacienda pú
blica,

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha servido 
disponer que el Tribunal calificador 
de los ejercicios que hayan de cele
brarse en dichas oposiciones, quede 
constituido en la forma siguiente;

Presidente, D. Antonio Flores de 
Lemus, Jefe de AdmlBisíraolen de la 
Dirección general de lientas públicas, 
por delegación del Director de la 
misma.

Vocales: D. Antonio Sacristán y  
Zabala, Catedrático de Contabilidad de 
la Escuela Central de Intendentes 
Mercantiles; X>. Agustín VI So ales Par
do, Catedrático de Hacienda pública de 
la Universidad de Granada; D. José 
Navarro Reverter y Gomis, número 1 
del escalafón del Cuerpo de Profeso
res Mercantiles al servid© de la Ha
cienda pública, j  D. Julio Pérez Maf- 
fei, Jefe de Negociado de primera cla
se del mismo •Cuerpo, que actuará 
además como Secretarlo..

De Rea! orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios

guarde a V. I. muchos años. Madrid, 9 
de No viembre de 1927.

CALVO BOTELO 
Señor Director general de Rentas pú

blicas.

Núm. 601.
Excmo. Sr.: En cumplimiento de lo 

dispuesto por Real decreto de lo de 
Agosto de 1920, Real orden de *11 del 
mismo mes y ano y Real orden de 3 
de Febrero último;

Vistas las cotizaciones de la onza 
“ Troy” d-e oro fino en el mercado de 
Londres, y  el promedio en la Bolsa de 
Madrid d'e ta libra esterlina en giros 
a la vista sobre aquella plaza, durante 
los días 30 de Octubre próximo pasado 
al 8 del mes actual, ambos inclusive, 

&  M, el Rey <q. D. g.;), conformán
dose con lo propuesto por esa Direc
ción genera!, se ha servido disponer 
que el recargo que debe cobrarse por 
las Aduanas en tas liquidaciones de 
tos derechos de Arancel correspon
dientes m tas mercancías importadas y  
exportadas por las mismas durante la 
decena siguiente ni día 10 del u n ie n 
te mes, y cu yo pago haya de efectuar
se en moneda de piala española o bi
lletes del Banco de España, en vez de 
hacerlo en moneda de . oro, será de 
trece enteros treinta y  cuatro cénti
mos por ciento.

De Real orden lo digo a V. E. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dios 
guarde a V. E. muchos años. Madrid, 
9 d¡e Noviembre de 1927.

GALYO BOTELO 

Señor Director general de Aduanas.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REALES ORDENES 

Núm. 1.383.
S. M. el Rey (q, D. g . ) de confor

midad eos. lo prevenido^' en los ar
tículos 103 del Reglamento orgáni
co del personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y  
Real orden complementaría de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Auxiliar femenino de 
primera ciase del Ouerpo de Co
rreos, adscrito a esta Dirección ge
neral, doña V irg ilia  Teresa Jiménez 
Más, licencia por enfermedad con 
todo el sueldo atender, durante 
treinta días, al restablecimiento de 
su salud.

De Real o r t o *  m  M ü  M  tó

misión especial que me está comía-/ 
rida por Real decreto de 16 de Julio 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial de! Re
glamento de aplicación mención a do, 
se entenderá que la interesada hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a Y„¡S. 
a los efectos oportunos, remitién
dole las diligencias instruidas para 
que las una como justificantes a la; 
nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 19.27.

El Director t$enesvír>.
TAFCIH

Núm. 1.884.
S. M. el Rey (q. D. g.) , de confor

midad con lo prevenido en los ar
tículos 103 del Reglamento orgán i
co del personal de Correos, 31 y si
guientes del de aplicación de la ley 
de Bases de 22 de Julio de 1918 y 
Real orden complementaria de 12 de 
Diciembre de 1924, ha tenido a bien 
conceder al Jefe de Negociado da 
tercera clase del Cuerpo de Correos, 
adscrito a la Estafeta de Ontenien
te (Valencia}, D, Isidro Reig \ la iií, 
licencia por enfermedad con todo el 
sueldo para atender, durante trein
ta días, ai restablecimiento de su 
salud.

De Real orden, en uso de la co
misión especial que me está confe
rida. por Real decreto de 16 de Julio, 
de 1910, significándole que, según 
dispone el párrafo inicial del Re
glamento de aplicación mencionado, 
se entenderá que el interesado hace 
uso de ella desde el día que reciba 
la orden de concesión, lo digo a V. S. 
a los efectos oportunos, remitién
dole las diligencias instruidas para 
que las una como justificantes a la 
nómina correspondiente. Dios guar
de a V. S. muchos años. Madrid, 
9 de Noviembre de 1927.

El Director geaersl,
TAFÜR

mm. 1.385.
S. M. ei REYTq. D. g j,  de canfor.-? 

midad con lo prevenido en los artíru-: 
los 103 del Reglamento orgánico del 
Personal de Correos, 31 y siguientes 
del de aplicación de la ley de Bases 
de 22 de Julio de 1918 y Real orden 
complementaria de 12 de Diciembre 
de 1924, ha tenido a bien conceder ai 
Oficial de segunda clase del Cuerfit 
de Correos, adscrito a la Administra' 
ción dej Correo Gentral, D. Ramóí
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Riero Expósito, licencia por enferme^ 
dad, éon todo el sueldo, para atender, 
durante treinta días, al restablecí 
miento de su salud.

De Real orden, en uso de la comi
sión especial que me está conferida 
por Real decreto de 16 de Julio de 
.1910, significándole que, según dispo
ne el párrafo inicial del Reglamento 
de aplicación mencionado, se énten-: 
derá que el interesado hace uso de ella 
desde el día qué reciba la orden de 
concesión, lo digo a V. S. a ios efec
tos oportunos, remitiéndole las dili
gencias instruidas para que laé una 
como justificantes a la pomina corres
pondiente. Dios guarde a\V. S. muchcs 
años, Madrid, 9 de Noviembre de 1907.

El Director general,
TAFUR

Núm. 1.388.
S. M. el R ey  (q. D. g.), de confor- 

mi dad con lo que previenen las Rea
les órdenes de 12 de Diciembre de 
1924 (Gaceta del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se lia servido 
conceder un mes de licencia por en
fermo y con todo e¡ sueldo, al Celador 
de Telégrafos D. Hi-ginio Severino y 
Barrueco, con destino en la Sección 

,de Salamanca, debiéndose considerar 
concedida esta licencia con fecha 24 
de Octubre próximo pasado, de acuer
do con lo que preceptúa la disposición 
octava de la Real orden de 12 de Di
ciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de- 
legación especial que tengo conferida,

, lo digo a Y. S. para su conocimiento: 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre de 19:27.

El Director general*
TAFURi

: Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
| 3a Sección de Salamanca.
i
|    '>

¡                        Núm 1.387.
S. M. el R e y  (q. D. g.), de confor- 

; midad con lo que previenen las Re-a~ 
; les órdenes de 12 de Diciembre de 
; 1924 (Gaceta del 13) y  4 de Marzo si- 
; guíente (Gaceta del 5), se ha servido 
; conceder un mes de licencia por en

fermó, y con todo el sueldo, al Oficial 
tercero de Telégrafos D. Manuel Gar
cía y Jaunet, con destino en Yillalba 
del Alcor, autorizándole p ara  hacer 
uso de ella en Madrid, debiéndose con- 
sidecar concedida esta licencia con fe- 

¡cha 28 de Octubre último, de acuerdo 
; con lo que preceptúa la disposición 
; ochava de la Real orden do 12 de D i
ciembre que se menciona.

Dé Real orden, orí virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre de 1927.

El Director general,
TAEUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Huelva.

Núm. 1.388.
S. M. él R e y  (q. D. g.), de confor

midad con lo qué previenen la‘s Rean 
les órdenes de 12 de Diciembre ¡dé 
1924 (G aceta  del 13) y 4 de Marzo si
guiente (Gaceta del 5), se ha 'servido' 
conceder, para disfrutarla én Cañete 
(Cuenca), un mes de licencia por en
fermó y sin sueldo, como segunda pró
rroga de la concedida por Real orden 
dé 10 de Septiembre último, número 
1.093, al Celador de .Telégrafos don 
D, José Quintanilla y González, con 
destinó en la Sección de Castellón, 'de
biéndose considerar concedida ésta li
cencia con fecha 1.° del actual, dé 
acuerdo con lo que 'preceptúa la dis
posición octava de la Real orden de 12 
dé Diciembre que se menciona.

De Real orden, en virtud de la de
legación especial que tengo conferida, 
lo digo a Y. S. para su conocimiento! 
y efectos. Dios guarde a Y. S. muchos 
años. Madrid, 8 de Noviembre de 1927.

El Director general,
TAFUR

Señores Ordenador de pagos y Jefe de 
la Sección de Castellón.

MINISTERIO DE INSTRUCCION 
PUBLICA Y BELLAS ARTES

REALES ORDENES 
Núm. 1.353.

Hmo. Sr.: De conformidad con la 
propuesta formulada por la Junta Ca
lificadora de aspirantes a destinos pú
blicos,

S. M. el Re y  (q. D. g.) ha tenido a 
bien nombrar a D. Benigno Calero 
Martín Palafrenero de la Escuela de 
Yeterinaria de esta Corte, con el suel
do anual de 1.50-0 pesetas.

De Real orden lo comunico a Y. I. 
para su conocimiento y demás efec
tos. Dios guarde a Y. I. muchos años. 
Madrid, 7 de- Noviembre de 1927.

CALLEJO

Señor D i r ec to r  genera l  de Enseñan za
su p e r io r  y  secundar ia .

Núm, 1.354.
limo. Sr.: ¡De conformidad con la] 

propuesta formulada pos la Junta Caá 
lificadora de aspirantes a destinos púa 
blicos, :

S. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido S 
bien nombrar a D. Rosendo' Borlét Ló« 
pez Escribiente dé la Secretaría de 2¿0 
Real Academia dé Medicina y Cirugíál 
de Sevilla, coií él sueldo, anual dé! 
1.500 pesetas.

De Real orden lo digo:' a Y. I. paral 
su conocimiento y demás efectos. Diol 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
7 de Noviembre dé 1927. y

CALLEJO ñ
Señor Director general dé Enseñanza!

superior y secundaria.

Núm. 1.355.
Unió. Sr;: A propuesta de la Juntas 

Calificadora dé aspirantes a destino! 
públicos,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha acordados 
nombrar a D. isidro Sánchez Guijo? 
Escribiente dé la Escuela profesional 
dé Comercio dé Cádiz, con el sueldos 
anual de 500 pesetas, con cargo aí 
presupuesto del Estado, y 750 más al 
municipal; debiendo cesar en el mis^ 
mo D. Andrés Contreras Jiménez, que£ 
lo desempeña con carácter interino.

Dé Real orden lo digo a V. I. para 
su conocimiento y  demás efectos. Dio! 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid* 
7 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanza!

superior y secundaria.

Núm. 1.356.
limo. Sr.: S. M. el Re y  (q. D. g,) ha 

tenido a biep disponer que durante 
mi ausencia de esta Corte se encar-: 
gue Y. I. del despacho ordinario de lo! 
asuntos de este Departamento.

De Real orden lo digo a Y. I. para" 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a Y. I. muchos años. Madrid,; 
9 de Noviembre de 1927.

CALLEJO
Señor Director general de Enseñanzas

superior y  secundaria.

Núm. 1.357.
S. M. íñ Rey (q. D. g.) ha tenido 

a bien conceder a Arturo Chico Gi- 
nés, Portero cufíelo de este Ministe
rio, afecto a la Biblioteca de la Es-- 
cuela Industria] de esta Corte, un mes 
de licencia, con iodo el sueldo, para
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gud pueda alendóle al restablecimien-: 
,Íp de su salud.

De Real orden lo digo a V. S. para 
su conocimiento y demás efectos. Dios 
guarde a V. S. muchos años. Madrid, 
,fr de Noviembre de 1927.

P. D.>
OLIVEROS 

geñor Oficial Mayor de la Presidencia 
del Consejo de Ministros.

MINISTERIO DE TRABAJO, COMERCIO 
E INDUSTRIA

REALES ORDENES 
Núm.. 1.006.

limo. Sr.: Vistoé los expedientes 
incoados por los señores que más 
Adelante se relacionan, todos los jcua-5 
Ies han solicitado los beneficios del 
Real decreto de 21 de Junio de] [1926 
[en concepto de obraros y padres de 
familia numerosa,

S. M. [el Rey (q. p . g.) há tenido a 
bien otorgar a los mismos la Calidad 
de beneficiarios del Régimen de sub
sidio a las familias numerosas, con 
Jos derechos que establece el Regla-: 
mentó de 30 dé Diciembre de 1926 
(Real decreto núm. 4, de la Présiden- 
[cia del Consejo, de Ministros, Gaceta 
de 1.° de Enero de 1927), que seguí-: 
idamente [se detallan:
Los beneficios de los artículos 4.° 

(caso, 1.°), 7 / y 8.° a los siguientes 
)padres de ocho, hijos legítimos me
nores no emancipados \
D. Juan Pérez Mar tín.—Be Ibis de 

Monroe (Cáceres).
D. Rafael Cerero Martín. — Santa 

Elena (Jaén).
Doña Carmen Diez Abaseal.—Ajo-: 

Basello (Santander).
D. José Rodríguez Fernández. — 

Pontellas, Porriño “Avelenda” (Pon
tevedra;.

ÍX Fernando Sánchez Gómez.—-Me- 
dina-Sidonia (Cádiz). Calle Santa Ca
talina, 18.

D, Teodoro Alonso Diez. -— [Tolosa 
(Guipúzcoa).

D. Basilio Rubio López.—■Cercédilla 
(Madrid). Calle de Los Registros.

P. Raimundo Rivero Gutiérrez. — 
San Fernando (Cádiz). Calle Rodolfo 
del Castillo, 18.

D. Adrián Calderón Gutiérrez. — 
Alcaudete de La Jara (Toledo). Plaza 
de Pavón.

Doña Josefa Vil hume va Farto 
Santo Tomé de Piñeiro-Marín (Pon
tevedra).

D. José Garrido Cruz.—Jaén. Calle 
Pintada Alta. 3.

D. Leoncio Martín Ramos.—Seseñá 
(Toledo). Calle del Rey, 30.

P. José Fernández N.—Mohfero (La 
Coruña).

P. Nicolás Jausegui Allende. — So-: 
puerta (Vizcaya).

D. José Romero Gaona.—Villimue- 
ya del Trabuco (Málaga).

D. Remigio Peralta Carreras.—Al
calá de Henares (Madrid). Mayor, 22, 
tercero.

D. Zacarías Martínez Carballo. —, 
Valencia de Alcántara (Cáceres).

D. Julián García Pérez. — Calera 
(Toledo). Casilla del ferrocarril, nú
mero 54.

D. Domingo Moro Estévez.—Villa-- 
yieja de Yeltes (Salamanca). Caño, 3.

D. Juan Manuel Sánchez Romero.— 
Villavieja de Yeltes (Salamanca). En
drinales, 10.

Doña Adela Acebo Jiménez.—Mira 
(Santander).

D. Isidro Burgos Fernández.—Ga-r 
via Grande (Granada). Cortijo de Al-: 
vachares.

D. Eumenio Amigo Rodríguez.—Ca-- 
rracedo (León).

D. Antonio Alvarez Carrizo.—Aster- 
ga (León).

D. Bienvenido Chivito García.—Cin-r 
truénigo (Navarra), calle Nueva,

D. Valeriano Diez Rodríguez.—Santa 
Lucía-Pola dé Gordón (Oviedo).

p. Juan Domínguez Pérez.—El Ce
rré de AndévalQ (Huelva), Puerto, 41.

D. Valentín Domínguez Guerrero. 
Villar Leo-Boca de Hu órgano (León).

D. Sergio Balboa Ovallé.-—Magaz dé 
Arriba (León).

D. Angel Montéjo. Casas.—Cascajares 
(Segovia).

D. Félix N-elra Orod’ea.—Barbad ili ó 
Herreros (Burgos),

D. Juan Bestard Ramón.—Lloséta 
(Baleares), calle de Abajo, 24.

D. Antonio N̂ V/vs Portillo- -Fuéri- 
gírola, Partido de 14 Loma (Málaga),

D. José Badén Rivas.—Jaén. Fran
cisco Coello, 18.

D. Ignacio Martín Hernández.—Pul
gar (Toledo). Calle de San Francisco.

D. Eustaquio de Ja Cica Lanzas.— 
Jaén. Castillejo dé Duque, 7.

D. Juan Catalán Lantén te.—Nom- 
brevilla (Zaragoza), Pilar, 39.

D. Francisco Orto ño Dolores.—Al- 
jueer-Gamino del Badén (MurcíaV

D, Lázaro Ibáñez Mañas.—Navas dé 
San Juan (Jaén). Calle del Terreno;

D. Luis Ootíer Diez.—Ferrol (Co
ruña). Rubalc&va, 30.

D. José Robusllllp Farroná.—Bien- 
venida (Bada)o¿).

D. Plácido Malees Iglesias.—Piro- 
mingo í S?: i amanea). Calle de Zodo.

D. Celedonio Martín Cuenda.—Val-: 
verde de Llorona (Badajoz). . <

D. Vicente González Alvarez.—Boca 
-de lluérgano (León).

D. Vicente Ivars Ivars.—Denia (Ali
cante). Barrio de San Juan.

D. Restituía Aparicio Curie!.—San- 
toña (Santander).

D. Martín T.evar Cebrián.—Manza
nares (Ciudad Real). Cálle Ramón y 
Cajal.

D. Gaspar Lucas Cavila.—Oxidara 
(Alicante). San Juan de Dios.

D. José María González Méndez,— 
Serón (Lugo).

D. Bernardo González Alonso.—Bre
ña (Oviedo).

D. Manuel Fernández González.— 
Laviana (Oviedo). Calle de Villoría.

D. Juan García García.—Laviana 
(Oviedo),

D. Francisco Miñana Soler.—Pami? 
(Alicante).

D. Modesto Morales Pérez.—Fuente 
de Pedro Nabarro (Cuenca).

D. José Salciñas Domínguez.—Lm 
gar de Montes (Santander).

Do Marcelino García Fernández.— 
Laguna de Duero (Valladolid).

D. Dionisio Fernández Pérez.—La
guna de Duero (Valladolid).

D. Justino Garitano Juaristi.—El- 
gueta (Guipúzcoa).

D. Luis Girón Gómez—Granada. 
Calle Camino de Pinos.

D. Francisco Viñas Cardín.—Arria
te (Málaga). Huerta de Fuente.

D. Francisco Collado Gdf ̂ ález.— 
Carcherejo (Jaén).

D. Diego Moreno Cánovas/, Sotana 
(Murcia). Callé de San Roqu6¿

D. Federico Redondo CirueP#,—Bá
cigas de Perales (Soria). Caite Carre
ra, 39.

D. Benjamín Quintas Araujo.—Ré- 
quejo de Valverdé (Orense).

D. Francisco So ibes Gonzálbez.— 
VHlajoyosa (Alicante).

D. Juan Alvarez Ménéndez.—Lató- 
rés (Oviedo).

D. Leandro Ochoa Carro—Armiñón 
(Alava).

D. Antonio Merchán Camacho.—Los 
Santos dé Maimona (Badajoz).

D. Pedro Lago Hoyos.—Ronda (Má
laga). Casas Nuevas, 18.

p. Eloy Nogueiras Ledo.—Villarino 
(Orense).

D. Juan Ramos Rey.—Bienvenida: 
(Badajoz).

D. Rafael Gutiérrez León.—AlmedL 
nilla (Córdoba). Silvas Plaza.

D. Carlos García Renedo.—Villaes- 
cusa (Santander).

D. Justo Vaibuéna Lorente.—Villa* 
s-elán (León). Venta Truébano.
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D. Pedro Goéoy Martínez.— Baeza 
(Jaén). General M;arehesis, 8.

D. Aquilino Homero -Sánchez.—Uo- 
laños (Ciudad Real.). Almagro, 2.

D. José Pelado Uros-a.— Sí: seña (To
ledo). Calle de la Iglesia, 17.

D. Vicente -Ge aña Crriz.— Seseña 
(Toledo). Calle del Rey, 3:5.

Doña Alfonsa Ocaña Cr-uz.— Seseña 
(Toledo). Calle del Prado.

D. Agustín Chacón Nadal.— Usagre 
(Badajoz).

D. Antonio Rubio € h ac ó n,— B ola ños 
(Ciudad Real). Calle del Molino.

D. Ramón Brazos Vázquez.— Ferrol 
(Corana). Calle de Solo, 1.

J>. José Díaz García.— Callosa do 
Jsbgura (Ai lea oté).

D. Manuel Yagñe Ramírez.— Puente 
é& VaMecas -(Madrid). Sñi-nz de Baran
da, 12.

D. Manuel Estirado Tiñuelas.—-Usa
gre (Badajoz).

D, Domingo Antonio Maroto Palo
mo.— Me-scgar (Toledo). Taberna, 7*

D. Segundo' Muñoz Blanc©*—Madrid. 
Fernando Osario, 1.

D. Timoteo Lópe& Guíñales.— -Ma
drid. Ciudad Real, 12.

D. Marcelino álvarez Panadero..-— 
Madrid. Paseo dé Yeserías, t .

D„ Eleuterlo Mesa. Mesa;— Alcalá la 
! Real (Jaén).
* D. Rafael Castillo Valle jo.— Málaga. 
Calle General Ibáfez, 20.

JB. Beyerloo Ramos Ganéis.'—Tarr©- 
¡jón el Rubio (Cáeeresb Juan. Miguel,
¡ número 17.

D. Eulogio Rosa González.—Torre- 
jón ^  Rubio i£ é m m h  Píam de la 

, Constitución.
D. Sim én Peirá Marünez,— Mara 

^Zaragoza),.
D. Andrés Márquez Sánchez.— Man

zanares (Ciudad tea1), Moraleja^ 7.
D. José Díaz de San Primo.— Fuen

te de San feéebaaa {Salamanca),. Calle 
de Ahajo.

B. Pedro Martínez feseán.—Begíj&r 
(Jaén). Calle d-e Colón.

B. Celestino Domínguez Santos.—  
Navas del Rey (Madrid). Calle Medio
día, i .

Doña DoaUfÛ gá FnanícJscit 
Gcmzález,— AMmMm. (Ciniad tea l), 
Libertad, 129.

j>. Domas Morales.—
Santa Elena (Jaén).

D. Vicente Dehesa. Baldó.—Bení- 
4:orm {Alicante).

tm  émvefvemg dw lm  4*
( caso 2.%  V * y  m iw$ 
pwfrvjs 0s mm&m Mjjm  
menores, no emane!p®é/m:

D. Eulogio Donde Aeosia.—Avila. 
¿aRe de Magaña, 11,

D. Pedro Ros ello Gomlla,— Malión 
(Baleares). Ramis, 48,

D. Juan Ibáñez Mesa.— Montefrío. 
(Granada),

D. Francisco Rodríguez Caño.— Vi- 
llanmñán (León). Calle del Espolón.

D. Manuel Braga Antuña.— Gargan- 
tada (Oviedo).

D. Pedro P. de la Iglesia Martín 
Serrano.— Losar de la Vera (Cáceres).

D. Ignacio Verges Vallespfn,— Chi- 
prana (Zaragoza). Portillo, 47.

D. Baldomcro Menéndez Cuesta.—  
Moredá (Oviedo),

D. Jerónimo Hernández Gómez.—  
Peromingo (Salamanca). Obispo Sán
chez Castro, 110.

D. Ave lino Alonso Alvarez..— Lavia- 
na (Oviedo), Calle de Iguanzo.

D. Valentín Pascual Pérez.— Santia
go del Arroyo (Vallado lid),

D. Gabriel Moreno Birseda.— Hen- 
talvilla (Segovia).

D. Pascual Leal Tolo&a,— Alcalá del 
Jurar (Albacete).

D. Feliciano Díaz Casariego*— Mu
ros de Nalón (Oviedo).

D„ Francisco Gómez Rodríguez.—  
Maracena (Granada), calle del Barran
co, 12.

D. Manuel Vega Díaz. —  Canciones 
(Oviedo).

D. Francisco del Barrio González.—  
Guadarrama (Madrid)..

D, Antonio Raimundo Bejarano Me
rino.—  Añoro (Córdoba), calle Cania- 
rranas.

D. Joaquín Pérez Blancas. —  Ateca 
(Zaragoza), calle de Avial Bajo 18.

D. Victoriano Más Cantera.— Vito
ria, calle de la Zop atería, 41, segundo.

D. Juan Martínez Rodríguez.— Pe
ñascosa (Albacete), Aícaraz, 2.

D. José Antonio Garre Alboreado. 
Calasparra {Murcia), calle de los Pas
cuales.

D. Benito Arozamena Salmones.—  
Matamorosa {Santander), calle Real.

D. Gregorio Beniio Luena.— Aguí- 
lar de Compóo (Falencia;.

D. Bonifacio Salan Valiente.— La- 
gunilla de la Vega [Patencia), Río, 33.

D. Fructuoso Martín Garda.—Her- 
gnijuela (Avila).

D. Pedro Beltrán SHva. — Badajoz, 
plaza Alia, 19.

Doña Rosario Sánchez Pradas. —  
Madrid, travesía de San Lorenzo, 5.

D. Inocencio Rodríguez Guadaña —  
Madrid, paseo del Rey, M.

D. Cosme Román Litio.—-Peeiiolla- 
tro (Ciudad Real), N&Iez de Arce 29.

D. Adolfo Revuelta González— Vio- 
ño, Piélagos (Santander),
. D. .Víctor Berranz Prieto.—-Wamlm 
(Valladolid), Cruz, 15.

D. Pediro Láiz Fernández.—Glstier-j 
na, Riaño (León),

D. Justo Villas Rodríguez.— La Cue-í 
va (Santander),

D. Antonio López Gasas.— Corral M  
Almaguer (Toledo).

D. Eloy Hernández Tola. —  Salan 
inane a, San Antonio, 10. ‘

D. Clemente Alvaro Vicente,— Ola-: 
truénigo (Navarra), L ire3, 28.

D. Policarpo Asenjo Sanz.— ^Duruel(í 
de la Sierra (Soria).

D. Justo Coca Gairrido.— La Guardiai 
(Alava), Berberano, 2.

D. Mariano Sacristán Gómez.— Se-< 
govia, calle de la Muerte y de ía 
Vida, 22.

D. Juan Santiago García,—Campillo 
de Arenas (Jaén)).

D. Pedro Martín García,— Villavie-í 
ja de Yol tes (Salamanca), Puente dé 
Abajo.

D Juan Pérez Cantarero.— Casaran 
bonela (Málaga).

Doña Pauia Fernández Llave.— Val-: 
de verde ja (Toledo), calle Estación-: 
Iglesia, 30.

D. Felipe Tomé García.— Huyóles 
del Agua (Burgos), ñnea Soto <k* Ro-i 
yoles del Agua.

D. Juan Castilla López. —  Gavia: 
Grande (Granada), calle de la Esta-  ̂
ción, 11. .

D. Angel González González.— Bár-: 
cena, San Julián de Illas (Oviedo).

D, Dámaso Fustero Morillo.— Alfa-' 
jaría  (Zaragoza).

D. Fernando Bengoechea Avía.—  
Viérnoles, Tórrela vega (Sanlaoder).

D. Manuel Albarrán Sánchez.— 0a-: 
bazas de Villar (Avila),

D. Manuel Alvarez Fernández.— V íh 
líanueva de Santo ̂ Adriano (Oviedo)* 

D. Francisco Arganda González.—  
Fuentesauco (Zamora), Campo de San 
Juan.

D. José Durán Jiménez. —  Cáceres, 
calle de Berrocala,

D. Sabino Durán Porras. —  Fuente 
de Canto (Badajoz), Valencia, 27.

D. Pedro Serrano García,— Chinchi
lla (Albacete), Fuera Peligros, 2i- 

D. Jesús Bustos Fernández.—Bala- 
manca, calle de Seteuii, 4. z

D. Juan Montero Jiménez.— Huétor 
Tajar Gmiadá), calle de San Sebas
tián.

Doña Carmen Ci rión Ri va coba.—  
Sopuerta (Vizcaya).

D. Vicente Charles íterrera.—Le- 
ohón (Zaragoza). Da roca, 5.

ID. Jiisllnimo Escudero - Cano,— Po
dro Muñoz {Ciudad IlealjC Pizarro, 39. .

D. Pascual Ansón BeraaL— 
cha (Zaragoza), barrio devAires.
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5Los beneficios de los artículos 4.® 
. {caso 3.°), 7.° y  8.°, a los siguientes 
\ padres de 10 hijos legítimos meno- 
i res no emancipados»

D. Antonio Arjona Aguilera.—Villa- 
¡hueva cliel Trabuco (Málaga).

D. Angel Pérez de Miguel.— Peleas 
|ie Arriba (Zamora).

D. Manuel Lucas Bordadlo.—Sauce- 
Res (Salamanca).

D. Santiago Campayo Yaldelvira.— 
JBorihuela de Guada lim ar (Jaén), Es~ 
proncoda, 5.

D. Amailio Viadero Guenies.—-Base- 
Jlo (Santander).

D. Juan Montiel de la Torre.—La 
¡Guardia (Jaén), Horno, 1.

D. Honorio Cruz Pedroche.—Campo 
¡de Griptana {Ciudad Real).

D. Francisco Castaño Zamcrano.— 
¡El Romeral (Toledo), Capitán Mel- 
fear, 4.

D. José Rojo G utiérrez.— Viliama- 
^or-Pi-loña (Oviedo).

D. Pascual Alvarez T ejerina.—F e
breras del Puerto (León).

'fjos beneficios de los artículos 4.° 
> (caso 4.°), 7.° y  8.°, a ios siguientes 
\ padres de 11 hijos legítimos mena-  
■ res no emancipados.
; D. Antonio Armada Fragüela.—Ga
sino (Goruña).

D. Joaquín Sáutos Fernández.— Ma- 
jirid, 01 i te, 15.

D. Valentín González Díaz.—Lavla
p a  (Oviedo), calle de Villoría.

Doña Anastasia Abeijón N.—Lousa- 
fcae (Coruña).

D. Manuel Asenjo López.—Cae abe
tos (León).

%,os beneficios de los artículos 4.° 
I (caso 5.°), 7.° y  8.°, a los siguientes 
"■ padres dé 12 hijos legítimos mono- 
\ res no emancipados.

¡ D. Dionisio A íri Garrastazu.—Gue- 
pho (Bilbao)»

D. Eleuterio Bravo Ayuso.—Madrid, 
p arce lo  Usera, 25.

De Real orden lo digo a V. I. para 
jBu conocimiento, efectos y  traslado a 
tos interesados. Dios guarde a  V. L 
knuchoa años. Madrid, 31 de Octubre 
Be 1927.

' AtINOS
geñoros D irector genera! de Acción 
!. Social y Emigración, Ordenador de 

pagos por obligaciones de este Mi
nisterio y Habilitado del mismo.

N ú m .   1.007.

I l mo. S r . : V istos los expedientes 
p icoados por los seño res que en éste

se relacionan,, todos los cuales han  
solicitado en concepto de obreros 
los beneficios del Real decreto de 
subsidio  a las fam ilia s  num erosas 
de 21 de Jun io  de 1026, y a tendida 
la consideración  de co n cu rrir  en los 
pe tic ionarios las condiciones preve
nidas en el R e g la m e n to  ele 30 de Di
ciem bre de 1926 (Real decreto n ú 
m ero 4 de la P residencia  del Consejo 
de Ministros (Gaceta de 1.® de Ene
ro de i 927),

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser 
vido dec la ra r beneficiarios del Ré
gim en de subsidio a las fam ilias n u 
m erosas, que regu lan  los preceptos 
citados, concediéndoles los derechos 
que a con tinuación  se especifican, a 
los señores s ig u ien tes:

D. H iginio N avacerrada Águilar, 
de V üiarrubia de Santiago, Panade
ros, 2 (T o ledo ).— Nüfnero de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios 
de los a rtícu lo s  4.6 (caso i.° ) , 7.° y 8.° 

D. Juan. Amor Yáñez, de P. Jo ve, 
G ijón (O viedo).— N úm ero de h ijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los a rtícu lo s  4.° (caso l . e) , 7.° y 8.® 

D. Pedro Núñez Cálvente, de Cor
te s  de la F ro n te ra , “La Mimbre1* 
(Cádiz).— N úm ero de h ijos, ocho.Se 
le conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4.° (caso l.° )* 7 .°y  82

D. Félix  P iq u eras  V entura, de San 
A drián de. Besos* Bogatell, 3 (B ar
ce lona).— N úm ero de h ijos, ocho. Se 
le conceden los beneficios de ios a r 
tícu los 4.° (caso 3.®), 7.° y 8.®

D. Ju a n  Gjeda López, de San Juan , 
M oarrífar, 99 (Zaragoza.).— Núme
ro de h ijo s, diez. Be le conceden los 
beneficios de los a rtícu lo s  4.® (caso
3.°), 7.o y 8.®

D. Rom án Núñez González, de Na- 
vaconejo, Ciudad Real ( G á c c r e s . ) ’ 
Número de hijos,, ocho. Se le conce
den los beneficios de los artícu los
4.° (caso  1.°) , 7.0 y  8.®

D. Ram ón N oguera Guix, de B ro
ca, barrio  Guixá, casa  Es-orí u (B ar
ce lona).— N úm ero de h ijos, ocho. Se 
1c conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4.® (caso  4 ®), 7,° y  8 /

D. C ristóbal Díaz Mesa, de San 
J u a n  de la R am bla (C anarias).—  
N úm ero de h ijos, nueve. Be le con
ceden los beneficios de los artícu los 
4.® (caso  2.®), 7.o y 8.®

D. Ju a n  Calero Gómez, de Pozo- 
b lanco, Avenida Ju liá n  Arroyo, 34 
(C órdoba).— N úm ero de hijos, n u e 
ve. Se te conceden lo s  beneficios de 
los a rtícu lo s  4.® (caso  E.*K7.° y 8 J  

D. Segundo Fernández Fernández, 
de Sam a de L angreo, P arroqu ia  T u -  
rie llos (O viedo).—Número- de h ijos,

ocho. Se le conceden los beneficios dé 
ios a rtícu lo s  4.° (caso  1.®), 7.° y 8,®

D. F ranc isco  F ernández García, 
de Valdepeñas, M agdalena, 14 (Ciu
dad R eal).— Núm ero de hijos,, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y 8.®

D. Jo sé  Fernández Fernández, de 
Fene, P a rro q u ia  Ba rail obre (C oru
ñ a ) .— N úm ero de hijos, nueve. Se le 
conceden los beneficios de los a r 
tícu los 4.® (caso 2.°), 7,° y 8.°

D. J osé C am prubi Vi las, de Santa 
M aría de 01o. Casa de Campo (B ar
ce lo n a).— Núm ero de h ijos, nuevo. 
Se ¡Q conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.° (caso  2.°), 7.° y 8.°

D. Miguel E e rasa teg u i Fabián , de 
Santander* Geniazo, 3.— N úm ero de 
h ijos, nueve. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.° (caso 
2.®), 7.° y 8.°

D. Antonio Berm údez Sánchez, de 
Conil, “El L a n c h a r” (Cádiz).— Nú
m ero de h ijos, ocho. Se le conceden 
los beneficios de los a rtícu lo s  4.° 
(caso  1.°). 7r> y 8.°

D. T elesfo ro  B enito  de Andrés, de 
Alcolea del P in ar, Enm edio, 7 (G ua
dal a ja ra ) .— Núm ero de h ijos, ocho. 
Se le conceden los beneficios de los 
a rtícu lo s  4.® (caso 1.°), 7.° y 8.®

D. Jo sé  Consuelo A ris, de S arta l 
Poyo (P o n tev ed ra ).— N úm ero de h i
jos» ocho. Se le conceden los bene
ficios de los a rtícu lo s  4.° (caso i.°) , 
7.® y 8.®

D. F ranc isco  Capilla Reina, de B a
bia G rande, G. del Egido (G ra n a d a ) . 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los aii Im lo s  
4.° (caso  1.®) 7.® y 8.®

D. F ran c isco  Caballero 0$Í2fúero, 
de Doña Mencia, Calvario, 7 (Uórdo- 
b a ) .— N úm ero de h ijos, mievú. Se le 
conceden los beneficios de ios a r 
tícu los 4.® (caso  2.®), 7.® y 8.°

D. Aurelio Suárez Méndez* de B al
sera, L uarca  (O viedo).— N úm ero de 
h ijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los a rtícu lo s  4.® (casó  
1.°), 7.° y 8 .®

D. Em ilio Sem pere Segura,., de A i- 
coy, Daoiz y  Y elarde, 1 (Alicante)* 
N úm ero de h ijos, ocho. Se le con-- 
ceden ios beneficios de los a rtícu lo s  
4.® {caso 1.°).» 7.° y 8-°

D. B arto lom é Santiago  Díaz, de 
Firgas* Pago de R osales (C anarias) ¡ 
N úm ero de h i j o s ,  nuevo. Se le con-- 
ceden ios beneficios de ios a rtícu lo s
4.® (caso  2,°)» 7.° y 8 A

D. Jo sé  Sánchez Rodríguez, do 
L uism na, D espoblado (Sevilla). 
N úm ero de h ijos, ocho. So le con
ceden ios  beneficios do los a rtícu los 
4A (caso 1.°)»7.® y 8.®
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D. Domingo Salaz ar Moreno, de Va
lí ehermo so (Gomera) , calle Vergueta 
/(C anarias)— Número de hijos, ocho. 
'Se le conceden los beneficios de los 
artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Santiago Santana Medina, de 
Arucas, Pago del Hornillo (Cana
rias) .— Numero de hijos, trece. Se le 
conceden los beneficios de los á r-  
tfculbs 4 /  (caso 5.®), 7.° y 8 /

D. Melchor Serradell de Miguel, 
de Sorá, Casullas, 45 (Barcelona). 
Número de hijos, ocho. Se le con
ceden los beneficios de los artículos
4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Juan Poveda López, de Barraco, 
calle de Cervantes (Albacete).-Número 
de hijo<s, ocho. Se le conceden los be- 
neñcios de los artículos 4 / (caso 1.°), 
7.° y 8.°

D. Lino Panes Esquiv.ias, de Illescas, 
Coso, 5 (Toledo).—Número de hijos, 
ocho. Se le conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Francisco Pinilla Serrano, de 
Manzanares, calle de la Independencia 
(Ciudad Real).—Número de hijos,
oeho. Se le conceden los beneficios de 
Jes artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.° (
■; D. Luis Pérez Rodríguez, de Camón 
tíe Calatrava (Ciudad Real).—Número 
de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de Joís artículos 4.° (caso l.°), 
7 *  y 8.*

D. Jaime Parada Costa, de Villa- 
hiant, Despoblado, 5 (Gerona).—Núme
ro de hijos, ocho. Se le conceden los be
neficios de los artículos 4.° (caso 1.°), 
? .«y8 .«

D. Ramón García Varga, de Puebla 
de Balbona, calle del Barrio (Valencia). 
Número de hijos, "ochó. Se le conceden 
los beneficios dé los artículos 4.° 
(caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Angel García Fernández, de Don 
Benito, Pedrera, 30 (Badajoz).—Núme
ro de hijos, ochó. Se. le conceden 
Jos beneficios de lo# artículos 4.° 
(casó 1.°), 7.° y 8.°

15. Braulio Fernández Cantera, de 
Cadavedo, Concejo dé Luáfca (Oviedo). 
Jhhneró dé hijos, ochó. Sé le conceden 
los beneficio# dé los artículos 4/> 
(caso 1/), 7.° y 8.°
' D. Feliciano Navarro Crespo, de To
rré  dé Juan Abad, calle de la Vega 
(Ciudad íteal).—Número dé hijos, 
ochó. Se lé conceden los beneficios de 
los artículos 4.° (caso 1.°), 7.° y 8.°

D. Victorio Navarro Ponoe de León, 
de Illescas, plaza del Gato (Toledo).—■ 
Número de hijos, ocho. Be le conceden 
los beneficios de los artículos 4.° 
(caso Id), 7.o y 8.*

D. Juan Mastacho Antón, de Ponfe- 
2radn, Fuentes Nuevos (León).—Nú-*

mero dé hijos, ocho. Se le conpedé.n los 
beneficios de Jos artículos 4.® (caso 1.°), 
7.° y 8.®

D. Paulino González AzcanOj de Gi- 
jón, Príncipe, 19 (Oviedo).—Numero 
de hijos, 10. Se ]e conceden los heme-: 
ficios de Jos artículos 4.°' (caso 3.°), 
7.° y 8.°

D. Juan ¡Navarro. Mediaviila, de 
Hontoria del Pinar, San Roque, 8 
(Burgos).—Número, de. hijos, nueve. 
Se le conceden los beneficios de los; 
artículos 4.° (caso 2.°), 7.® y 8.®

D. Manuel Navarro Ponce de León, 
de Illescas, calle Santa Cruz (Toledo). 
Número de hijos, 10. Se le conceden 
Jos beneficios dé los artículos 4.® 
(caso 3.°), 7.° y 8.®

D. Angel Acevedo Martín, de Bueña- 
vista “Lafuente” (Canarias).—Número 
de hijos, 11. Se le conceden; los be
neficios de los artículos 4.® (caso 4.°), 
7.® y 8.®

D. Domingo Palacio Gallan, de Tar- 
dienta, callé de Jas Afueras (Huesca). 
Número de hijos, nueve. Be lé conceden 
los beneficios dé los artículos 4.® 
(caso 2.), 7.° y 8.®

D. Victoriano Pascual Vicente, de 
Balsalabroso, Río, 18 (Salamanca).— 
Número de hijos, nueyé. Se le conceden 
los beneficio® dé los artículos 4.® 
(caso 2.°), 7.® y 8.®

D. José Fernández Fernández, rde 
S-anta María de Gayón, callé Argomilla 
(Santander).—Número de hijos, nueve’. 
Se le conceden los beneficios dé los 
artículos '4.® (caso 2.°), 7.® y 8.®

Dé Real orden lo comunico á V. I. 
para su cono cimiento, el de los inte
rés ado-s y demás efectos, Dios guárde 
a V. I. muchos años. Madrid, 9 de No
viembre de 1927.

AUNOS
Señores Director general de Acción 

Social y Emigración, Jefe de la Sec
ción de Contabilidad dé esté Minis
terio y Habiltado del mismo.

Núm. 1.008.
Ilmo. S r.: Vistas las peticiones for

muladas por diversas entidades obré- 
ras y patronales sobre creación de los 
.Comités paritarios de Artes Gráficas, 
incluso Ja encuadernación y fotogra
fía (grupo 12 del Decreto-ley. de 20 
de Noviembre de 1920), y oída la Co
misión interina de Corporaciones.

S. M. el Rey (q. D. g.) se ha ser
vido disponer:

Primero. Que él día 27 del actual 
se celebren las elecciones para la cons
titución de los Comités paritarios de 
Arles Gráficas, con la demarcación y 
distribución siguientes:

1.® En Madrid se constituirán cu a-i 
tro Comités jnterlocales, con ju risd fe  
ción en las provincias de Madrid, To~: 
ledo, Ciudad Real, Cuenca, Guadalaja-? 
ra, Avila y Segovia, para las especia-: 
liidades de tipografía, litografía, encua
dernación y fotograbado, con inclusión 
de las, Artes Fotográficas.

La representación patronal de esto® 
Comités será elegida por Unión dé; 
Impresores de Madrid, con 67 socios 
y 3.992’ obreros; Unión Gremial dej 
Litógrafos de Madrid, con 14 socios y  
545 obreros; Sociedad de Maestros E fe 
cuadqrnadores de Madrid, con 538 so-¡ 
cio:s y 1.054 obreros, y Unión Patro-: 
nal de Fotograbadpres, ¡con 12 socios. 
La representación obrera la elegiráií 
las entidades Asociación General del 
Arte; de Imprimir, con 1.983 sociosj 
Asociación de Impresores, con 1.093, 
socios; Asociación dé Obreros Litó-? 
grafos, con 242 socios; Obreros E fe  
cuadérnadores, con 300 socios; Socie
dad de dependientes fotógrafos Artes’ 
Fotográficas, con 237 socios; Sociedad 
dé Fotograbadores, con 210 socios; 
Fundidores Tipográficos, con 90 so-: 
cios; Asociación de Esteréotipadoré®,: 
con 105 socios; Sindicato Libre Pro-: 
fesional de Obreros Gráficos, con 271; 
socios, y Sindicato dé Tipógrafos y si-, 
bailares, con 344 socios, todos ellos dé 
Madrid; El Arte de Imprimir, de Gua-: 
dalajara, con 25 socios; Sindicato Ca
tólico Tipográfico, de Avila, con 19 
socios; Federación Obrera del Arte 
dé Imprimir, de Segovia, con 56 so
cios-; Sociedad Arte dé Imprimir Gu- 
temberg, dé Toledo, con 42 socios.

Cada Comité se compondrá de siete 
Vocales patronos, siete obreros efec
tivos y otros tatitos suplentes de cada 
clase.

2.® En Barcelona se constituirán: 
cuatro Comités ínterlocalés, con resi
dencia en Barcelona y jurisdicción en’ 
toda su provincia y en la de Lérida 
para las clases de Tipografía, Lito
grafía, Encuadernación y Fotograba
do. con inclusión de las Arles Foto
gráficas.

Lo® Vocales patronos §ü&rán elegi
dos por Agrupación Patronal d£ la® 
Artes Gráficas, de Badalona, con ocho 
socio# y 42 obreros; Unión Sindical 
dé las Industrias del Libro, de Bar-: 
ceiona, con 425 socios y 8.575 obre
ros; Unión Fotográfica de Barce
lona, con 43 socios y 53 obreros, y 
Asociación Patronal de Tipógrafos, d© 
Sabadell, que emplea 42 obreros. La 
representación obrera h  elegirán Sin
dicato Libre Prof.esiontú de Artes 
Gráficas, de Barcelona, con 2.603 so
cios; Unión Obrera del Arle- de Im-. 
primir, de Barcelona, con 189 socio®;
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Sociedad de Impresores Litógrafos, de 
Barcelona, con 510 socios; Sindicato 
Libre Profesional de Artes Gráficas, 
de Manresa, con 21 socios.

Cada Comité se compondrá de siete 
¡Vocales patronos y s ie te  obreros efec
tivos, e igual número de suplentes.

3.° En Bilbao se constituirá un 
Comité interlocal, con jurisdicción en 
las provincias de Alava, Guipúzcoa, 
Navarra, Santander y Vizcaya.

Este Comité será integrado por to
das las especialidades de las Artes 
Gráficas, y se compondrá de siete Vo
cales patronos, siete obreros efectivos 
é igual número de suplentes. Los Vo
cales patronos serán elegidos por Aso
ciación Patronal de Artes Gráficas, de 
San Sebastián, que emplea 160 obre
ros, y Gremio de Artes Gráficas, de 
Bilbao, con 29 socios, que emplea 400 
Sobreros, La representación obrera será 
elegida por Sociedad de Tipógrafos, de 
Vitoria, con 32 socios; Sindicato Ca
tólico de Tipógrafos, de Vitoria, con 
24 socios; Sociedad de Tipógrafos y 
•similares, de Santander, con 150 so
cios; Sociedad de Tipógrafos v sim i
lares, de Pamplona, con 150 socios; 
Federación Gráfica Española, Sección 
de San Sebastián, con 150 socios; ídem 
Secciónn de Tolos-a, con 18 socios; 
Sindicato Católico de Artes Gráfi
cas de Tolosa, con 24 socios; Agru
pación do Obreros Vascos Tipógrafos, 
de Bilbao, con 16 socios; Sociedad de 
Litógrafos y similares, de Bilbao, con 
13 socios, y Federación Gráfica, de 
Bilbao, con 370 socios.

4.° En V alencia se co n stitu irán  
dos Comités in terlocales con ju r is 
dicción en su prov incia  y en las de 
A licante y C astellón, divididos así: 
p n o  in tegrado  por las especialida
des de Tipografía , Encuadewiación y 
Fotograbado y Arte fotográfico, y por 
la de Litografía el otro. La elección de 
los Vocales pa tro n o s de am bos Co
m ités  la e fec tu a rá  la A sociación p a 
tro n a l de las A rtes del L ibro de Va
lencia, con 94 socios y 1.500 obre
ro s . La rep resen tac ió n  obrera  se rá  
[elegida por la Sociedad T ipográfica 
de Alicante, con 102 socios; Socie
dad de L itóg rafos de A licante, con 
15 socios; Sociedad T ipográfica de 
C astellón, con 48 socios; Sociedad 
O breros del L ibro de Valencia, con 
153 socios; F ederación  G ráfica E s- 
ípañolav Sección de V alencia, con 533 
socios; Sección de Játiba, con 42 
[socios; Sociedad E stam pación  L ito - 
gráfica  de Valencia, con 197 socios; 
Sociedad de L itóg rafos, con 211 so
dios, de Valencia. Cada Comité es
ta r á  com puesto de siete Vocales pá- í

tro n o s y siete obreros efectivos y 
o tro s ta n to s  suplen tes.

5.° E n Vallado lid se c o n s titu irá  
un Comité in terlocal con ju r isd ic 
ción en su provincia  y en las de 
B urgos, P atencia , Salam anca y Z a
m ora, com puesto  de siete Vocales 
p a tro n o s  y siete obreros efectivos y 
de igual núm ero  de suplentes.

Los Vocales obreros serán  elegi
dos por la  A sociación del A rte de 
Im p rim ir y Oficios sim ilares de Va- 
lladolid, con 216 socios; Sindicato 
Católico de O breros T ipógrafos y s i
m ila res de Valladolid, con 14 socios; 
A sociación T ipográfica de Oficios s i
m ila res de B urgos, con 50 socios; 
G rem io de T ipógragos de Burgos! 
con 35 socios; Federación Gráfica 
E sp añ o la  de Palencia, con 37 socios; 
Sociedad de T ipógrafos y Oficios si
m ilares de Salamanca., con 70 socios. 
No existiendo n inguna Entidad p a 
tro n a l in sc rita  en el Censo, la elec
ción ,dé V ocales de ésta  clase se 
verificará  conform e a la regla octa
va del artícu lo  12 del Decreto-ley de 
26 de Noviem bre de 1926.

6N En Albacete se constitu irá  un 
Comité in terlocal p ara  toda su p ro 
vincia, com puesto  de cinco Vocales 
p a tro n o s y de cinco obreros efecti
vos y o tro s tan to s  rep resen tan tes 
de cada clase como suplentes. La 
elección de la  represen tación  obre
ra  la verificará  la Sociedad del A rte 
de Im prim ir, con 26 socios. No exis
tiendo n in g u n a  Asociación p a tro n a l 
in sc r ita  en el Censo, la elección dé 
los re p re se n ta n tes  de está clase  se 
h a rá  conform e a la regla octava del 
a rtícu lo  12 del Real decreto-ley dé 
26 dé Noviembre de 1926.

7.° En B adajoz se constitu irá  un 
Comité in te rlo ca l para  toda su p ro 
vincia, com puesto  de cinco Vocales 
p a tro n o s y de cinco obreros efecti
vas y o tro s tan to s  de ca^j, clase co
mo sup len tes. La elección de la re 
p resen tac ió n  obrera  la verificará la 
Asociación? de T ipógrafos y sus r a 
m os afines^ con 56 socios. No exis
tien d o  n in g u n a  Asociación p a trona l 
in sc rita  en el Censo, la elección de 
los re p re sen tan tes  de esta  clase se 
h a rá  conform e a la regla octava del 
a rtícu lo  12 del Real decreto-ley de 
26 de Noviem bre de 1926.

8.° E n  Cáceres se co n stitu irá  un  
Comité in terlocal para  toda su p ro 
vincia, com puesto  de cinco Vocales 
pa tro n o s y de cinco obreros e fec ti
vos y o tros ta n to s  de cada clase co
mo su p len tes. La elección de la re 
p resen tac ió n  obrera  la verificará  la 
Sociedad de O breros T ipógrafos y

l A rtes G ráficas de Cáceras. No exis

tiendo; n in g u n a  A sociación ‘patronal 
in sc r ita  en el Censo, la  elección de 
los re p re se n ta n tes  dé e s tá  clase sA 
h a rá  conform e a; la  reg la  octava def 
artículo 12 del Real decreto-ley de 26 
de Noviembre de 1926.

9.° En Cádiz sé constituirá un Co-‘ 
rnité in ter lo cal para  toda su provin
cia, compuesto de cinco Vocales pa-: 
tronos y da cinco obreros efectivos y 
de otros tantos suplentes. Lá repre
sentación obrera será designada por 
Sociedad; de Tipógrafos de Cádiz, con 
74 ¡socios; Sociedad de Litógrafos y, 
oficios sim ilares de Cádiz, con 26 so
cios; Sociedad de Tipógrafos y sim i
lares de la Línea de la Concepción, con 
25 socios, y Sociedad de Artes Gráfi-. 
cas y afines de Jerez de la Frontera, 
con 23 socios. La representación pa
tronal será designada por Lá Unión 
patronal Gaditana (Sección de xirterf 
Gráficas). ?

10. En Canarias se constitu irán  dog 
Comités interlocales: uno en Gran Ca
narias, para  toda su provincia, y otro 
’en Santa Cruz de Tenerife, con ju ris 
dicción en ésta provincia. Se compon
drá cada Comité de cinco V ocales. 
'efectivos de ambas clase § y otros tan - • 
tos suplentes. La elección del de Gran 
Canaria, en su representación; obrera, ¡ 
será designado por la Federación o b ré -1 
f  á de la Gran Canaria (Sección de A r - ■: 
tes Gráficas, con 36 socios. La rep re- ’ 
sentación obrerá del de Santa Cruz de 
Tenerife, como asimismo la represen- ¡ 
tación patronal de ambos Comités, 
conforme a la regla oétava del articu-; 
lo 12 del Real decreto-ley de 26 dé 
Noviembre de 1926, por no existir n in - ; 
guna ¡entidad inscrita. i

11. En Córdoba se constituirá u n ' 
Comité interlocal para  toda su pro-.. 
vincia, integrado por cinco represen-; j 
tantes' patronales y cinco obreros, en ( 
calidad de efectivos, 'e igual número* 
de suplentes. La elección de la rep re- 
sentación obrera será realizada por la! 
Asociación de Tipógrafos y sus ramos 
afines, con 61 socios. La de la clase 
patronal sé verificará conforme a la

• regla octava del artículo 12 del ya ci
tado Real decreto-ley, por no existir" 
ninguna entidad inscrita.

12. En Gerona se constituirá uii 
Comité interiora! para  toda su provin^ 
cía, integrado por cinco representan^ 
tes patronales y cinco obreros, en ca
lidad de efectivos, é igual núm ero dé 
suplentes. La elección de la represen
tación obrerá la efectuará la Agrupá- 
ción Arte del Libro, con 44 socios. No* 
existiendo ninguna entidad patronal, 
se verificará, la elección conforme a la 
regla octava dej artículo’ 12 del cjltóSit
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Real decreto-ley de 26 de Noviembre 
do 1926.

13. En Granada se constituirá un 
Comité interlocal para toda su provin
cia, integrado por cinco representantes 
patronales y cinco obreros, en calidad 
do electivos, e igual número de su
plentes. La elección do la rep resen ta
ción obrera la efectuará la Sociedad 
de Tipógrafos La Unión, con 77 so
cios. No existiendo ninguna entidad 
patronal inscrita en el Censo, se ve
rificará la el&cción conforme a la re -  
gia octava del artículo 12 del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926.

14. En Huelva se constituirá un 
Comité interlocal para  toda su provin
cia, integrado por cinco represen tan
tes patronales y cinco obreros, en ca
lidad de efectivos, e igual número de 
suplentes. La elección de la represen
tación obrera la .efectuará  la Asocia
ción de obreros tipógrafos de Huelva, 
con 85 socios. No existiendo ninguna 
entidad patronal inscrita en el censo, 
se verificará la elección conforme a la 
regla octava del artículo 12 del Real 
decreto-ley de 26 de Noviembre de 
1926.

45. En Huesca se constituirá  un 
Comité ínter local para toda su provin
cia, integrado por cinco represen tan
tes patronales y cinco obreros en ca
lidad de efectivos e igual número de 
suplentes. La elección de la represen
tación obrera la efectuará la Asocia
ción del Arte de Im pr im ir  y similares. 
No existiendo ninguna entidad patro
nal inscrita en el censo, se verificará 
la elección conforme a la regla octava 
del artículo 12 del Real decreto-ley de 
26 de Noviembre de 1926.

10, En León se constituirá un Co
m b e  interocal para  toda su provincia, 
integrado por cinco representantes pa
tronales y cinco obreros en calidad de 
efectivos e igual número de suplentes. 
La. elección d!e la representación obre- 
Lo la efectuará el Gremio de Artes 
Gráficas, con 50 socios. No existiendo 
n inguna entidad patronal inscrita en 
el censo, se verificará la elección con
forma a la regla octava del artículo 12 
del Re?d decreto-ley de 26 de Noviem
bre de 1926.

17. En Logroño se constituirá un 
Comité interlocal para  toda su p ro 
vincia, integrado por cinco represen
tantes patronales y cinco obreros en 
iealidad de efectivos y de igual número 
de suplentes. La elección de la rep re
sentación obrera será efectuada por la 
Sociedad Tipográfica y de Oficios si
milares, con 62 socios, y Sindicato de 
obreros Unión de Tipógrafos y simi

lares, con 26 socios. No existiendo n in 
guna entidad patronal, la elección cié 
esta clase se hará  conforme a la regla 
octava del artículo 12 del Real decre
to-ley de Organización Corporativa 
Nacional.

18. En Lugo se constituirá un Co
mité interlocal integrado por cinco 
Vocales patronos y cine;) obreros efec
tivos y otros laníos suplentes. La. elec
ción de la representación obrera se¡ 
hará por Sociedad Tipográfica Lucen- 
se con 32 socios. No existiendo re p re 
sentación patronal, la elección de es(a 
clase se hará  ..conforme a la regla 8.a 
del artículo 12 dei Decreto-ley de Or
ganización Corporativa Nacional.

19. En Málaga se constituirá un 
Comité interlocal integrado por cinco 
Vocales paliamos y cinco obreros efec
tivos y otros tantos suplentes. La elec
ción de la representación obrera se 
ha rá  por Asociación del Arte de Im 
p r im ir  y similares con 300 socios, y 
la de la clase patronal por la Unión/ 
Gremial de Industrias Gráficas, con 
32 socios y 200 obreros.

20. En  Orense se constituirá un 
Comité interlocal par toda su provin
cia, compuesto de cinco Vocales pa
tronos y cinco obreros efectivos y 
otros tantos suplentes. La elección de 
la representación obrera se realizará 
por Asociación Tipográfica de Orense, 
con 40 socios. No existiendo ninguna 
entidad patronal, la elección se veri
ficará conforme a la regla 8.a del a r 
tículo 12 del Real decreto de 26 cfj 
Noviembre de 1926.

21. En Ovi-edo se consti tu irá  un  
Comité in te r lo c a l . p ara  toda su p ro 
vincia, compuesto de cinco Vocales 
patronos y cinco obreros efectivos y 
otros tantos suplentes. La  elección de 
la representación obrera se realizará 
por Sociedad de Artes Gráficas de 
Oviedo, con 142 socios; Sindica lo de 
Artes Gráficas de Oviedo, con 40 so
cios; Sociedad de Artes Gráficas El T i 
pógrafo de Avilés con 20 socios. No 
existiendo ninguna entidad pairoñal 
en Oviedo, la elección se hará  confor
me a la regla 8.a del artículo 12 del 
Real decreto de 26 de Noviembre 
de 1926.

22. En  Sevilla se consti tuirá  un  
Comité interlocal p a ra  toda su prov in
cia, compuesto de cinco Vocales p a 
tronos y cinco obreros efectivos y otros 
tantos suplentes. La elección de la r e 
presentación obrera se realizará por 
Sociedad Tipográfica y sus ramos afi
nes, on 370 socios. No existiendo n in 
guna entidad patronal, la elección se 
verificará conforme a, la regla 8.a dei 
artículo 12 del Ileal decreto de 26 de 
Noviembre de 1926.

23. En Tarragona se constituirá  urt 
Comité interlocai para  toda su provin
cia, compuesto de cinco Vocales pa-< 
tronos y cinco obreros efectivos y  
otros tantos suplentes. La elección de. 
la representación obrera se realizará 
por Sociedad Tipográfica do Tarrago
na, con 30 socios; Sociedad Tipografía 
ca de Reus, cc-n 44 socios, y Sociedad 
de Im pr im ir  de Torfosa, con 30 socios. 
No existiendo en Tarragona entidad 
patronal inscrita en el Censo, la elec
ción se realizará conforme a la regla 
8.° del artículo 12 del Real decreto de 
26 de Noviembre de 1926.

24. En Zaragoza se constituirá, un 
Comité interlocal para toda su provin-* 
cia, compuesto de siete Vocales pa-< 
tronos, siete obreros efectivos y otrosí 
tantos suplentes. La elección de la 
clase patronal se efectuará por So cien 
dad Patronal de Impresores y la dej 
la representación obrera por Asocia
ción de Obreros Gráficos, con 125 so
cios; Federación Gráfica Española, con 
105 socios; Sindicato de Obreros Cató
licos de las Artes del Libro, con 43 
socios.

25. En Almería se constituirá utí 
Comité local p ara  dicha ciudad, eom-¡ 
puesto de cinco Vocales patronos y 
cinco obreros efectivos y otros tantos 
suplentes. La elección de la represen
tación obrera la realizará la Sociedad 
Tipográfica Las Bellas .Arles, con 100 
socios. No existiendo ninguna entidad 
pal roñal, la elección se verificará eon-f 
forme a la regla 8.a del artículo 12 del 
Real decreto de 26 de Noviembre! 
de 1926.

26. En Palma de Mallorca (Balea-* \ 
res) se consti tu irá  un Gamité local 
para  dicha ciudad, compuesto de cinn 
co Vocales patronos y cinco obreros* 
efectivos y otros tantos suplentes. La 
elección de la representación patronal 
se realizará por la Liga de Propicia-; 
ríos de Im prenta  y Artes Similares’* 
con 13 socios y 136 obreros, y la de la 
representación obrera, por la Unión! 
Tipográfica Balear, con 94 socios.

27. En  Coruña se consti tuirá  uíü 
Comité local para  dicha ciudad, com-i 
puesto de cinco Vocales patronos f  
cinco obreros efectivos y otros tantos 
suplentes. La elección de la represen-» 
tación patronal se realizará por lá 
Asociación General Pa tronal (sección! 
de Artes Gráficas). No existiendo en-» 
ti dad obrera inscrita  en el censo, lá 
elección de esta clase se realizará' 
conforme a la regla octava del articu-* 
lo 12 del Real decreto de 26 de No-  ̂
viembre de 1926.

28. En El Ferro l  se constituirá un  
Comité local para  dicha ciudad, conn 
puesto de cinco Vocales patronos J
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cinco obreros efectivos y otros tantos 
suplentes. La elección de la represen
tación obrera se realizará por la Aso
ciación de Artes Gráñcas y Oficios 
similares, con 33 socios. No existien
do ninguna entidad patronal, la elec
ción se hará conforme a la regla oc
tava del artículo 12 del Real decreto 
de 26 de Noviembre de 1926.

29. En Jaén se constituirá un Co
m ité local, compuesto de cinco Voca
les patronos y cinco obreros efecti
vos y otros tantos suplentes. La elec
ción de las representaciones obrera y 
patronal se realizará conforme a la 
regla octava del artículo 12 del De
creto-ley de Organización corporativa 
nacional, por no existir entidades ins
critas en el *umso.

30. En Murcia ;-e constituirá un 
Comité local para dicha ciudad, com
puesto de cinco Vocales patronos y 
cinco obreros efectivos y otros tan
tos suplentes. La elección de la re 
presentación obrera se realizará por 
el Arte de Im prim ir de Murcia, con 
87 socios, y por el Gremio Católico 
de Obreros Tipógrafos, con 23 socios. 
No existiendo ninguna entidad pa
tronal inscrita, la elección se hará 
conforme a la regla octava del a r
tículo 12 del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1926.

31. En Cartagena se constituirá un 
Comité local para  dicha ciudad, com
puesto de cinco Vocales patronos y 
cinco obreros efectivos y otros tan 
tos suplentes. La elección de la re 
presentación obrera se realizará por 
la Sociedad Tipográfica y Oficios si
m ilares de Cartagena, con 115 socios. 
No existiendo Sociedad patronal, la 
elección se ha rá conforme a la regla 
octava del artículo 12 del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1926.

32. En Pontevedra se constituirá 
un Comité local para dicha ciudad, 
compuesto de cinco Vocales patronos 
y cinco obreros efectivos y otros tan 
tos suplentes. La elección de la re 
presentación obrera se realizará por 
la Asociación Tipográfica de Ponte
vedra, con 30 socios. No existiendo 
ninguna entidad patronal, la elección 
fce verificará conforme a la regla oc
tava del artículo 12 del Real decreto 
de 26 de Noviembre de 1926.

33. En Vigo se constituirá un Co
m ité local para dicha ciudad, com
puesto de cinco Vocales patronos y 
jcinco obreros efectivos y otros tantos 
suplentes. La elección de la represen
tación obrera se realizará por la Aso
ciación Tipográfica y Oficios sim ila
res de Vigo, con 115 socios. No exis*? 
tiendo ninguna entidad patronal, la

elección se hará  conforme a la regla 
octava del artículo 12 del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1926.

34. En Soria se constituirá un 
Comité local, compuesto de cinco Vo
cales patronos y cinco obreros efec
tivos y otros tantos suplentes. La 
elección de la representación obrera 
será efectuada por la Unión Tipo
gráfica, con 25 socios. No existiendo 
inscrita ninguna entidad patronal, la 
elección de esta clase se realizará 
conforme a la regla octava del a r
tículo 12 del Real decreto de 26 de 
Noviembre de 1926.

Segundo. Los escrutinios de cada 
Comité se verificarán en la Delega
ción regional respectiva donde ésta 
exista, y bajo la presidencia del De
legado, o en las Delegaciones locales 
del Consejo de Trabajo, bajo la pre
sidencia del Alcalde, el día 30 del 
actual, a la hora que por los Delega- 
dosdos y por los Presidentes de cada 
Delegación local del Consejo de T ra
bajo se selVde. E! escrutinio de los 
de Madrid se realizará el mismo día 
30, a las doce de la mañana, en la 
Dirección general de Trabajo de este 
Ministerio, todo ello conforme al a r
tículo 12, regla séptima del Real de
creto de 26 de Noviembre de 1926.

Tercero. Dentro del plazo señala
do para las elecciones se abre uno de 
ocho días, a p a rtir  de la publicación 
de esta disposición en la G a c e t a  d e  
M a d r i d , para que pueda reclamarse, 
tanto sobre el número de socios con 
que figuran inscritas olí el censo las 
diversas Asociaciones, como sobre la 
inclusión de ias que tengan derecho 
con arreglo al citado Real decreto de 
26 de Noviembre de 1926, o la exclu
sión de las que estando inscritas ha
yan perdido su capacidad legal.

Cuarto. Por los Gobernadores ci
viles de todas las provincias se dis
pondrá la inm ediata publicación de 
la parte correspondiente de esta dis
posición a la provincia de su mando 
en el Boletín Oficial de la provincia 
para que llegue a conocimiento de las 
entidades y personas interesadas.

Lo que de Real orden digo a V. I. 
para su conocimiento y' demás efec
tos. Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1927.

AUNOS

Señores D irector general de Trabajo 
y Gobernadores civiles de todas las 
provincias.

T r t ' L ' z  ~ - ' i  - J " ■ £

ADMINISTRACION CENTRAL 

MINISTERIO DE MARINA

DIRECI R E C C I O N  G E N E R A L  D E  
NAVEGACION

SEC C IÓ N  DE H ID R O G R A FÍA  i

Aviso a los navegantes.
Advertencia.— Las marcaciones, in-* 

cluso todas las relativas a luces, son 
verdaderas y están dadas desde ei mar* 
desde 0o a 360° a partir del Norte ha«* 
cia el Este, o sea en el sentido dei 
movimiento de las agujas de un reloj; 
las correspondientes a peligros son 
dadas desde tierra, Las kmgitudeg 
se refieren ai meridiano de Greenwicht 
Los alcances de las luces corresponden 
a tiempo claro ordinario Las profun
didades se refieren a la bajam ar de 
sizigias equinocciales. Las altitudes sa. 
refieren al nivei medio del mar,

Al recibirse los Avisos, corríjanse 
los Planos, Cartas, Derroteros y Gua-« 
demos de Faros.

GRUPO 42

DEL fiUM. 1.109 AL 1.135
ESP ñ ñ ñ .  €€ISTA S. —  Río  Guadal** 

q uivip (deserróooadu ra). —- Fon* 
deadero de B onanza.— Luz modi-* 
ftcada.—  Servicio C entral de Se
ña les  M arítim as, 7 de O ctubre do 
1927.

Núm. 1.109.—Aviso anterior núme-; 
ro 730 de 1927 (cancelado).

Posición.— Cerca del muelle, en la 
parte N. de la población, en el ángulo 
SW. de una casa.

L a titu d : 36° 47’ 501” N.—íLongf-* 
tud: 6o 20’ 10” W.

Detalle.—Se han llevado a cabo laaf 
modificaciones anunciadas para está 
luz, quedando con las siguientes c$h  
rac te rís ticas: ¡

Carácter. — Blanca, de relárnpagoí 
equidistantes cada segundo, así: ;

Luz, 0,4 segundos; ocultación, o A  
segundos.

Alcance.— 10 millas. i
Sm más cambio en las otras carao-* 

terí sucas. i
{Aviso núm. 1.109, 15 de Octubre! 

de 1927.)
Libro de Partís núm; 2.975, pági-: 

na 33.1.
Garfa núm. 634. Sección II. Costa 

de España, desde la Torre de la ll i-  
güera hasta el arroyo Hondo.

Plano núm. 208 Á, Sección II. Bá-: 
rra  de Salúcar de Barrem eda y íon-¿ 
deadero de Bonanza, 
ftío G uadalquiv ir.—-l^u-eva boya !u~¡ 

m liiosa y .alteración en la imme-í 
ración de o tras . —  Comandancia; 
de M arina de Sevilla, 24 de Sep-: 
tiem bre ¡de 1297.
Núm. 1.110. — Posición.—A la en-:, 

Irada del Callejón de la Mata.
Detalle.—En esta posición se ha! 

fondeado una nueva boya, núm. 35-, 
de' luz ropa fija, y, en su consecuen
cia, a la boya im par siguiente, qué,' 
es la de Betalengua, se le ha cambia-^ 
do el número por el 37, co rriéndose
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Igualmente la num eración  a todas las 
boyas im pares sucesivas, hasta el nú
mero 41, que as la últim a.

(Aviso núm ero 1.110, 15 de Octu
bre de 1927.) .

L ibro die Faros núm eros 3.011 A., 
8-012, 3.015, y  3.016, pág. 336.

Plano núm. 580 A. Sección II. Río 
Guadalquivir.
WIARRRUECOS.-— Puerto de Hfelilla. 

Errata en el Libro de Faros a una 
luz.— C om an d an cia  de M arina de. 
M elilla, 7 de O ctubre de 19,27. 
Núm. . 1.111.— Situación.— L a titu d : 

35° 17’ 40” N. —  L ongitud : 2o 56' 
•30 ” W .

Detalle.— En la luz señalada en el 
L ibro de Faros con el núm. 3.959, en 
la colum na correspondiente a A pa
riencia, hay una errata.

Donde d ice : 1 blanca. Grupo die 2 
ocultaciones. 20 segundos.

Debe de decir: 1 blanca.*'Grupo de 2 
ocultaciones cada 10 segundos.

(Aviso núm. 1.111, 15 die Octubre 
de 1927.)

L ibro de Faros núm . 3.959, pági
na 439-

ISLAS BRITANICAS,— Rugby—  Es
tación de T,. S. H .— Proyecto de 
alteración de señal horaria. —•
N otice  to M ariners n úm . 1.643. 
L on d res , 1927.
Núm. 1.112.— Situación .— L atitu d :

52° 22’ N.— L o n g itu d : I o 11’ W . (apro
xim adam ente.)

D istintiva.— G B R.
Longitud de onda. —  18.740 m e

tros (oc.).
Detalle.— Hay el proyecto, durante 

el mes de D iciem bre de *1927, de inau
gurar un servicio de radioseñales h o 
rarias, dos veces diarias, a las 10 h. 
y  a las 18 h. (T. M. G.).

La señal sera del tipo rítm ico re 
com endado por la Com isión Interna
cional de la Hora de 1925, y  com 
prende una serie de 366 señales em i- 
prende una serie de 306 señales em i
tidas en 300 segundos de tiem po m e 
dio (o alternativam ente 245 señales 
emitidas en 240 segundos de tiem po 
m edio), la últim a de las cuales es la 
hora exacta.

En cada serie, las señales núm. 1, 
62, 123, 184 y 245 (y 306 si la serie 
se extiende durante cinco m inutos), 
son simples rayas (— ) de 0,4 segun
do de duración, y  com ienzan en el 
m inuto exacto. Cada raya va seguida 
por 60 puntos (.) de 01 segundo de 
duración.

El com ienzo de las sucesivas seña
les, puntos o rayas, son igualm ente 
espaciadas a intervalos de 60/61 de 
segundo de tiempo medio. El 'p roce 
dim iento será com o sigue:

T. M. G.— 55 m. 00 s. 1.a señal (ra
ya) seguido SO puntos. Señal {... etc.)

T. M. G— 56 m>. 00 s. 62.a señal (ra
ya) seguido 60 puntos*. Señal ( . . e etc.)

T . M. G.— 57 rn. 00 s. 123a señal (ra
ya) seguido 60 puntos. Señal (... etc.)

T. M. G.---58 m. 00 s. 184a señal (ra
ya) seguido 60 puntos. Señal (... etc.)

T . M. G.— 50 m. 00 s. 245a señal (ra
ya) seguido 60 puntos. Señal ( ... etc.)

T. M. G.— 00 m. 00 s. 306a señal 
una raya (— ).

(Aviso núm ero 1.112, 15 de Octubre 
de 1927)

L ibro de R adiotelegrafía , núm . 726, 
página 169.
INGLATERRA. COSTA. E. —, Bahía

d© Harwich.— Proyecto de altera
ción en luces. —  N otice  to  M ari
n ers  n ú m . 1.671. L on d res ’, 1927. 
Númi. 1.113.— Fecha de la alteración.

Sobre el 10 de Octubre de 1927, sin 
más noticias.

1) Luz anterior de en filad  ón. 
Posición.— En el ángulo S. del m ue

lle F elixtow e.
L atitu d : 51° 577 N.— L on gitu d : I o 

19’ E. (aprox.).
A lteración .— A  esta luz se le añadi

rá un sector rojo, desde el 112c al 
126°.

2) A lteración  en luz.
P osición .— En el extrem o de fu era  

del brazo NE. del muelle de pasajeros 
de H arwich, y  a 2,7 cables al 344°,5 
de la antigua torre efe la luz principal 
de H arwich.

L atitu d : 51° 57’ N.— L on gitu d : 1,° 
17’ E. (aprox.).

D etalle.— L a luz verde fija  será re-: 
emplazada por otra de las siguientes 
características:

Carácter.— Blanca y  roja, fija, en 
sectores.

E levación .— 8,8 metros.
Sectores.— Rojfo, del 227° al 249°; 

blanco en el resto.
Estructura.— Construcción de h ierro. 
(Aviso núm ero 1.113, 15 de Octubre 

de 1927).
L ibro de Faros núm eros 963 y  970, 

página i 01.
F RANCIA. COSTA W .— Estuario del 

Gironda.—  Alteraciones efectua
das en el balizamiento luminoso.
A vis aux N avigateurs núm . 2.066. 
P a r ís , 1927.
Núm. 1.114.— Aviso anterior núm e

ro 1.020 de 1927.
D etalle.— Como consecuencia de lo 

anunciado en el aviso anterior, se han 
efectuado las siguientes m od ificacio
nes :

L ib ro  de Faros númiero 2.596. Bova 
B -3 .

Detalle.— Se trasladó 860 m etros al 
63° de su anterior posición, quedando 
en la siguiente 

Situación.— Latitud: 45° 39/ 24 ” N. 
L on gitu d : I o 18’ 2 4 ” W .

Nota.— La boya ciega negra núm. 7, 
que existía en latitud: 45° 40’ ,2 N.; 
lon gitu d : I o 14’ ,5 W ., y  la antigua 
boya ro ja  B 2, duplicada "recientem en
te- p or  otra luminosa (véase el aviso 
núm ero 1.047 de- 1927), y  que se en
contraba en latitud: 45° 38’ ,3 N.; Ion-' 
g itu d : I o 18’ ,2 W ., han sido su pri
m idas definitivamente.

(Aviso núm ero 1.124, 15 de Octubre 
de 1927).

L ibro de Faros núm ero 2.596, pági
na 287.
ITALIA. SICILIA. —  Rlarzameml. — ■ 

Luz restablecida.— A vvisi ai N a- 
v ig a n ti núm . 222 | 430. G enova , 
1927.

N úm. 1.115.— Situación.— L a titu d :
36° 44’ N.— L ongitud : 15° 7 ’ E.

Detalle.— La luz de la cabeza del 
m uelle de Marzamemi ha recobrado 
su funcionam iento normal, as í:

Roja de ocultaciones cada. 10 segun
dos :

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 se-’ 
gundos.

Alcance.— 5 millas.
(Aviso núm ero 1.115, 15 de Ootu-: 

fore de 1927).
L ibro  de Faros núm ero 3.707, pági

na 410.

ADRIATICO. ¡siria . Puerto de 
Rovignó.-— Información sobre luz.
A vvisi ai N a vigan ti n úm . 222|434.- 
G énova , 1927.

Núm. 1.116.— A visó anterior núrne-: 
ro 910 de 1927 (cancelado).

S ituación -—L atitu d : 45° 5 ’ N.— L on 
g itu d : 13° 58’ E. (aprox.).

1) Detalle.— Las características de 
la luz de la punta Santa E u fem ia  son 
com o sigu e : blanca de grupos de ocu l
taciones cada 12 segundos, así:

Luz, 2 segundos; ocultación , 1 sen 
gundo; luz, 2 segundos; ocultación , 1 
segundo; luz. 2 segundos; ocultación , 4 
segundos.
- Alcance.— 12 millas.

E levación .— 19 m etros.
Estructura.— T orrecilla  de piedra, 

cuadrangular, de 7,5 m etros de altura.
2) D etalle.— En el extrem o del 

m uelle V ittorio  Em annuele III (m uelle 
in terior) funciona una luz verde, fija, 
elevada 4,5 m etros, con alcance de tres 
millas, colocada en un candelero de 
h ierro, con  escala pintada de negro, 
de 4,5 jm etros de altura.

(A viso núm ero 1.116, 15 de Octubre 
de 1927).
Isla Levrera.—  Luz restablecida.— ¡

A v v is i ai N avigan ti núm . 222[432.- 
G énova , 1927.

Núm. 1.117.— Aviso anterior, num e
ro 942 de 1927 (cancelado).

S ituación .— L atitu d : 44° 46* N.— *
L on gitud : 14° 18’ E. (aprox.)

Detalle.— Con referen cia  al av isó 
anterior citado, se in form a que la luz 
do esta situación  ha recobrado sus 
características norm ales, de blanca de 
grupos de dos relám pagos cada seis 
segundos, a s í :

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 1,2 
segundos; luz, 0,3 segundos; oculta
ción, 4,2 segundos.

(Aviso núm. 1.117, 15 de Octubre 
de 1927.)
AFRICA. COSTA _ NE. —  Golfo do 

Aden. —  Somaliland Francés.-—* 
Golfo de Tajura.— isla Rílashah.— * 
Alteración en luz.— N otice  to  Ma-s 
r in e rs  núm . 1.647. L o n d re s , 1927. 
Núm. 1.118.— A viso anterior núm e

ro 866 de 1927 (cancelado).
S ituación .— L atitu d : 11° 43f N.— 1

L on gitud : 43° 13' E.
A lteración .— La luz roja, fija, qué' 

fu e apagada, ha sido reem plazada p or  
otra ro ja  de grupos de dos relám pa
gos cada 10 segundos.

Las demás características no sú b a n  
variado.

(Aviso núm. 1.118, 15 de O ctubre 
d e ’ 1927.)
e s t a d o s  u n i d o s . a t l á n t i c o .—

S ia ssa ch u se its . — ' N a n t u c k e t  
Sou n d  (e n tr a d a ). —  B a r c o - fa r o  
“ G rea í. R ound S o a !” .— O am blo era 
las c a r a c te r ís t ica s  de Ja íuz. —
N otice  to  M ariners núm . 3.704. 
W á s h in g lo n , 1927.
N ú m . 1.119. —  Si tu ac i ón.— Lati 1 u d :
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[41° 24’ -N —  Longitud: 69° 55’ W.
(aprox.)

Detalle.— Las dos luces blancas, 
¡fijas, del barco-faro del bajo Great 
[Round lian sido reemplazadas por una 
planea de ocultaciones cada 10 según- 
¿os, asíi

Luz, 5 segundos; ocultación, 5 Se
gundos. : • ¡

(Aviso núm. 1.119, 15 de Octubre 
;de 1927.)

New Jersey.-—Caleta Lltile Egg. —  
Luz trasladada.—- Luz suprimida.
Notice to Mariners núm. 3.710. 
^Wáshington, 1.927,
Núm. 1.120.— Nueva posición.—-En 

las siguientes marcaciones:
Isla Story, al 0*
Luz de T'ueker Beach, al '42°. 
Torre de ,T. S. H. de Tuckerton, 

al 323° 5
Latitud: 39° 2*9* 55” N.— Longitud: 

¡74° 18’ 11” W.
Carácter. —  Blanca de relámpagos 

cada tres segundos, así:'
Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 

jsegundos.
Estructura.— con armazón de 

forma piramidal, roja.
Elevación.— 13,7 metros.
Nota.— La luz que había en Tucker 

Beach se ha suprimido al to lladar a 
la nueva posición señalada la luz de 
Little Egg.

(Aviso núm’. 1.120, 15 de Octubre 
rde 1927.)

Florida.— Arrecife Florida. —  Arre
cife Carrysfort.— Ssleta formada.
Notice to Mariners núm. 3.717. 
Wáshington, 1927.
Núm. 1.121.—«Situación.— Latitud:

25° 15* 0” N.— Longitud: 80° t i*  
52” W.

Detalle.— Se informa que a unas 
'1,87 millas al NNE. del faro del Arre
cife Carrysfort, y próximo al extremo 
¡Norte de este Arrecife, se ha formado 
una isleta como de unos 30 metros de 
extensión y unos 0,30 metros sobre el 
agua.

'(Aviso número 1.121, 15 de Octubre 
de 1927).
SENO ^lEJlCA^O— FlorSda.— Cos

ta W .— Bahía Charlotte,-— Punta 
IVIangrove. •—  Luz restablecida^—»
Notice to Mariners núm. 3.718. 
Wáshington, 1927.
Núm. 1.122.— Aviso anterior núme

ro 1.077 de 1927 (enneciado).
Situación.— Latitud: 26° 53’ 58” N. 

Longitud: 82° V  15” W.
Detalle.— La luz de esta posición 

funciona de nuevo normalmente.
(Aviso núm. 1.122, 15 de Octubre 

de 1927).

ISLA DE CUBA. COSTA W.— Bahía 
de, Cárdenas.— Bajo denunciado.
Notice to Mariners núm. 3.719. 
Wáshington, 1927.
Núm. 1.123.-—-Según informe del Se

gundo Oficial del vapor americano 
“ Walter D. Munson” , eí 23'de' Agosto 
de 1927, a las 13-.45, cafando su bu
que 5,4 metros, tocó; en el fondo, al 
salir de la bahía, en un sitio que se 
encuentra en las siguientes' marcacio
nes :

Faro de Gayo Piedras, al 295°
Gayo Mono, al 359°.

El buque permaneció varado 1 hora 
40 minutos, y durante ese tiempo las 
sondas obtenidas fueron de 18 pies la 
menor.

(Aviso número 1.123, 15 de Octubre 
de 1927).

ISLA DE AHITi. —  República Hai
tiana. —  Puerto de cabo Hastien 
(proximidades).—  Punta PIcolet. 
Luz modificada.— Notice to Mari
ners núm. 3.729. Wáshington, 
1927.

Núm. 1.124,— Aviso anterior número 
402 de 1927 (véase).

Situación.— Latitud: 19° 47’ 40” N. 
Longitud: 72° 11’ 40” W.

Detalle.— La luz de esta situación ha 
sido modificada; ahora es blanca dé 
relámpagos cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundo-s.

Alcance.— 15 millas.
Nota.— La nueva luz se exhibe en la 

misma torre, a 42 metros sobre el ni
vel del mar. La luz antigua quedará de 
reserva para caso de averías en la 
moderna.
„ (Aviso número 1.124, 15 de Octubre 
de 1927>.
fñhR DE LAS ANTILLAS.— Isla Tri

nidad.— Golfo de Paria. —  Punta 
Pstcfo,— ¡VinelSe construido.-—- Luz 
establecida.—  Notice to Mariners 
núm. 3.721. Wáshington, 1927. 
Núm. 1.125.— -Situación.—Latitud:

10° 15’ 0” N.— Longitud: 61!0 37’ 15 W.
Detalle.— El segundo Oficial del va

por americano “Beaconoil” participa 
que el muelle que está constituyéndo
se en La Brea, Punta Pitch, se ha teru 
minado, y en su extremo se ha esta-; 
blecido una luz, como sigue;

Carácter. —  Blanca ele relámpagos 
cada 5 segundos, así:

Loe:, 2 segundos; ocultación, 3 
gunó j s .

Alcance.— 6 millas.
Elevación.:— 11 metros.
Estructura.— Mástil.
(Aviso núm. 1.125, 15 de Octubre 

de 1927.)

ÜEJICO. COSTA E. —  Puerto de 
Tampsco (proximidades).— ■ Nau
frag io  señalado.— Notice to Mari
ners núm. 1.667. Londres, 192f.
Núm. 1.126.— Posición.—A 0,5̂  mi

llas al E. de la entrada $1 gueno.
Latitud: 22° 16J N.—Longitud: 97° 

47’ W. (aprox.)
Descripción.— Casco a pique del re

molcador “ Pingüino” .
AdvertencjfL —  La exacta posición 

del naufragio no se ha determinado; 
pero desde luego se encuentra en la 
línea directa de la entrada al puerto, 
por lo que* se advierte al ni a yogante 
actúe con precaución hasta nuevo 
aviso.

(Aviso núm. 1.126, 15 de .Octubre 
de 1927.)
ARGENTINA. —  Pío de la Plata. —  

Puerto de la Plata.— Luces exte- 
. plores.—  Cambio d© característi
cas.— Aviso a los Navegantes nú
mero 60. Buenos Aires, 1927. 

Núm, 1.127. —  Situación.— Latitud : 
34° 48’ S.— Longitud: 57° 52’ W.
(aprox.) . ;

Detade.-—Han sido modificadas las

características de la luz de fas tiro* 
las exteriores de entrada al puerto La 
Plata; ahora exhiben luz a destello 
cada 3 segundos, así:

Luz, 0,3 segundos; ocultación, 2,7 
segundos. .• ' ...

Sin más cambios.
(Aviso núm. 1.127, 16 de OoUihré 

de 1927.) • ‘
Península Valdós. •—  Punta bajo( 

(proxim idades). .—  Inauguración 
en breve, de un faro.— Aviso * 
los Navegantes núm. 62. Buenoi 
Aires, 1927.

Núm. 1.128.—*Posición.— En la pen
ínsula Valdés, a unas dos millas al 
S. de Punta Bajos. Latitud: 42° 23’ 
14” S.— Longitud: 63° 37’ 0” W, 

Carácter.— Blanca a grupos í:é tres 
relámpagos cada 30 segundos, así ;

Luz, 1 segundo; ocultación, 6 se* 
gundos; luz, i segundo; ocultación, 5 
segundos; luz, 1 segundo; ocultación» 
15 segundos. ,

Elevación.— 32,5 metros.
Alcance.— .17 millas.
Estructura.— Armazón cuadrangular 

de hierro con plataforma y garita eñ 
la parte superior, de color negrg, todo 
de 27 metros de altura.

Nota.— Esta luz es permanente, por 
nuevo aviso se darán detalles comple
mentarios. ■ * i

(Aviso núm. 1.128, 15 de Octubre 
de 1927.) vm,

BRASIL. COSTA N.— Punta San 
berio.— Reemplazo de una luz poí 
otra nueva.— . Notice to Marinera 
núm. 3.722. W áshington, 1927.

Núm. 1.129.— Aviso anterior núme
ro 642 de 1923 (váas-e).

Situación.— Latitud: 5o 2’ 30” 
Longitud: 36° V 27” W.

Detalle.— La luz de la punta Sari 
Alberto será reemplazada por otra” 
nueva, apagándose entonces la ac-* 
tu al.

Se dará nuevo aviso cuando Be 
inaugure esta nueva luz.

(Aviso núm. 1.129, 15 de Octubre 
de 1927.y

COST<¿r E.— Rada d© Pe mam buco.—  
Punta OS Inda.— Cambio de carac
terísticas de la luz. —  Notice to 
Mariners »úm . 3.723. W áshing
ton, 1927.
Núm. 1.130.— Aviso anterior nú

mero 406 de 1926.
Situación.— Latitud: 8o V  20” S. 

Longitud: 34° §0’ 45” W .
Bfctálle. —  La luz de punta OI inda 

ha sido cambiada de blanca fija ‘y 
de relámpagos, a blanca de relám
pagos cada 5 segundos, así:

Luz, 0,5 segundos; ocultación* 4,5 
segundos.

Esfa 1 uz es permanente.
(Aviso núm. 1.199, 15 dé Octu

bre de 1927.)

Pernambuco ( proximidades)'.-—-Cábd 
Santo Agostinho.~Cam b8o en las
características de Ea luz.;— Notice 
to Mariners núm. 3.724. ' Wá-¿ 
shington, 1927.
N úm. 1.131.— Si tuación.—Latitud: 

8o 201 40” S. —  Longitud: 34° 55* 
50” W .

Detalle. —  La luz del cabo Santo 
Agostinho ha sido cambiada'de blan^
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ce fija a b lanca.de re lám pagos cada 
diez segundos, así:

Luz, 1 segundo; ocultación* 9 se
gundos.

(Aviso núm. 1.131, 15 de Octu
bre de 1927.)
^Ibardao.—  Cambio tem poral en la 

Iusl— Notice to Marinees núm ero 
3.726. W áshington , 1927.

Nú-rn. i. 132.— Situación.— Latitud; 
330 ¡2* S.—Longitud: 52° 44’ W.

Detalle.— Á consecuencia de ave
rías. la luz de Albardao es tém po
ra 1 m en t e b 1 a n c A ÍU a .

(Aviso mím. 1..132, 15 de Octubre 
de 1927.)
CH i LE.— 0anaS Chacao .— E m o  E s 

paña (p r p x i m i d a d e s ) D o s  nue
vos peligros sum ergidos.— Avisos 
a los Navegantes núm. 259. Val
paraíso, 1927.
Núm. 1.133.— Situación.—L atitud : 

41° 45’ 4” S. —  Lonsritud: 73° 42’ 
56” W.

Detalle.— Se pone en conocimien
to de los navegantes que rec ien te
mente, después do un minucioso es
tudio de esta región, se han  encon
trado dos- nuevos peligros su m er
gidos :

a) El p rim er bajo se encuen tra  
a los 1.610 m etros, al 148’ de la 
iglesia Carelmapu.

Sonda.— 5*5 me tro s .
b) El segundo bajo se encuen

tra  a los 2.260 metros, ai 2 1 2 ° de la 
m ism a iglesia citada.

Sonda.— 5 m etros  (roca).
Nota.— Este bajo es un picacho. 
Se darán nuevos detalles.
(Aviso núm. 1.133, 15 de Octubre 
de 1927.)

JUPO^L—  ü o s ta  W .—  Fondeadero 
Wakk&nai,— Boya  de lux, cam pa
na y sirena, establecida.— No tice 
to Marinees núm. 1.648, Londres, 
1927.

Núm. 1.134.—Posición.—A 1,25 m i
llas ñ! N. de Kolfoi Zaki.

L a titud : 45° 26’ N. —■ Longitud : 
141° 45’ E.

Descripción.— Boya negra con luz* 
cam pana  y sirena. La luz es blanca 
de re lám pagos cada tres segundos.

Nota.— La campana y s irena  las 
acciona el movimiento de la boya.

(Aviso núm. 1,134, 15 de Octubre 
de 1927.)

Número 1.135

D E R R E L ICTOS Y OBSTÁCULOS FLOTANTES PELIGROSOS
PA R A  LA NAVEGACIÓN

Aviso anterior n ú m e r o  1.103 de 1927 (véase).

LOCALIDAD FE HA EN QUE 
FUE VÍSTO

S I T U A C I O N DES c u : PCION

l a r  del x o r t e . —  
Costa Oriental.. 25 Septiembre 1927

Latitud: Longitud:

55° 0' N. 7o 28' E. Resto de naufragio 
con mástil unido

(Aviso número 1.135, 15 de Octubre de 1927.)

Madrid, 15 de Octubre de 1927.—  El Director general,
jano.

José Núñez Qui-

MINISTERIO DE HACIENDA

Ilmo. S r . : Visto el expediente pro
movido por D. Luis de trizar Barmo- 
ya, Jefe de Negociado de tercera cla
se, Ingeniero industrial, con destino 
en ese Centro directivo, en solicitud 
de licencia por enfermo’,

S.. M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por V. I.. se ha ser
vido concedérsela por un m e s , con 
sueldo entero, según el caso primero 
del artículo 33 del Reglamento y Real 
.orden de 1 2  de Diciembre de 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos años. Madrid ,̂ 8 de 
Noviembre de 1927.—El Jefe de Per
sonal, Manuel Vidal.

Señor Director general de la Fábrica 
Nacional de la Moneda y Timbre.

limo. S r . : Visto el expediente pro
movido por doña María Luisa Barre- 
do y Virgala, Auxiliar de primera 
clase con destino en esa dependencia 
provincial, en solicitud de licencia 
por enferma,

S., M. el Rey (q. D. g.), de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido concedérsela por 
un mes, con sueldo entero, según el 
caso primero del artículo 33 del Re
glamento y Real orden de 12 de Di
ciembre dé 1924.

De Real orden comunicada lo digo 
a V. I. para los debidos efectos, con 
devolución del expediente. Dios guar
de a V. I. muchos- años. Madrid, 8 de

Noviembre de 1927.—El Jefe de ■ Per-,
sonal, Manuel Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en AL 

bacete.

limo. Sr.:-Visto el expediente pro-: 
movido por D. Jorge Alvarez Merlán, 
Auxiliar de primera clase con destino 
en esa dependencia provincial, en so-? 
licitud de segunda ampliación de li-¡ 
cencia por enfermo,

S. M. el Rey (q. D. g j ,  de acuerdo 
con lo informado por su inmediato 
Jefe, se ha servido prorrogarla nue
vamente por un mes, de conformidad 
con lo dispuesto en el caso segundo 
del artículo 33 del Reglamento y  Real 
orden de 1 2  de Diciembre de* 1924, 
durante cuyo plazo no devengará el 
interesado haberes.

De Real orden comunicada lo digo’ 
a V. I. para los debidos efectos, cóm 
devolución del expediente menciona
do. Dios guardo a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de Noviembre de 1927.—EJ 
Jefe do Personal, Manuo! Vidal.
Señor Delegado de Hacienda en Gra-» 

nada,

DIRECCION GENERAL DE LO CON
TENClOSO DEL ESTADO

Vista la insí&neia dirigida a esleí 
Centro por D. áiiuan Ruinan Luis, so- 
licitando, en numbre del Orfelinato 
de San Ramón y bao Antonio, ia exen
ción del impuesto soüre ios bienes de* 
las personas jurídicas:

Resultando que doña Antonia Gon
zález Pérez faiteeió en Madrid el 6 de 
Junio de 1025, bajo testamento olor- 
gado en 27 de Marzo de 1922 ante don; 
Pedro Tobar, en el que dispuso que* 
en el remanente de todos sus bienes, 
derechos y acciones instituía por Pe
rderos universales a los pobres dd 
Madrid y su provincia; que ia heren-. 
eia había • de entenderse constituida 
no sólo por los bienes que poseía y 
adquiriera en lo sucesivo, sino tainn 
bién por los que heredó de su marin 
do, con la facultad consignada de dis-¡ 
poner de ellos por actos inter-vivos, 
o mor lis causa; que tenía el propó-« 
sito de fundar un establecimiento be-* . 
néñeo, con destino a Asilo de mendi-i 
cidad, Hospital o Centro docente, para; 
la asistencia e instrucción de pobres; 
que la Institución se instalara en edi-i 
ficio propio, estando dotada de la -onn 
ta que produzca el capital restante! 
después de adquirido el inmueble, y 
será regida por D. Julián Roldán Luis* 
durante su vida, y a su fallecimiento! 
por un Pa.tronato, compuesto del Obis-i 
po de Madrid-Alealá, el Decano del! 
Tribunal de la Rota, el Párroco (le| 
lugar donde el establecimiento se ins-* 
tale, el Gobernador civil y Alcalde dei 
Madrid: i

Resultando que el cont ador-partid o í 
D. Julián Roldán Luis, en escritura 
otorgada ante el Notario de esta Cor«* 
te D. Toribio Gimeno Bayón en 9 dd 
Septiembre de 1925, constituyó la¡ 
Fundación que se denomina Orfelin 
nato de San Ramón y San Antonio* 
haciendo constar en la referida escrL 
tura que durante la vida de la tes-* 
tadora se construyó una parte consiA 
derable de los edificios en que la I oshl
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xiiucion un ue ser instalada; que eJ 
Orfelinato está destinado a proporcio
n a r  asilo e instrucción a *"200 niñas 
huérfanas de Madrid y su provincia 
en el edificio construido en el cami
no de Gllamartín; que el Patronato  
tendrá  facultades para  disponer todo 
lo necesario en cuanto a la adquisición 
d e n i o b i 1 i a r  i o, i n s t r  u m e nial q u i rú rg i 
co, designación de la Orden religiosa 
fem enina que se encargue del cuida
do de las niñas, nombra miento dé Pro
fesores laicos, etc., y que en lo no 
previsto  se regirá  el Orfelinato por 
las disposiciones legales vigentes o 
■que en lo sucesivo se dicten sobre 
beneficencia:

Resultando que en la. propia escri
tu ra  se adjudican a la Fundación bie
nes por valor de 13.145.848 pesetas 
59 céntimos, consistentes en m obilia
rio, a ju a r  de casa, alhajas, títulos de 
la Deuda interior, exterior, am ort i 
zadle, acciones de ferrocarriles,  obli
gaciones ferroviarias, p n r t i r ipacionc'S 
en el Círculo de la Unión Mercantil, 
bonos de La. S. A. Constructora Naval, 
acciones de la Sociedad Term as Pa
llares, la casa del Orfelinato, valora
da en 1.36-6.723 pesetas 46 céntimos, 
4 8 casas en Madrid, fincas rústicas  en 
Ciemipozuelos v otros minios:

Resultando que el Minisi crio de la 
Gobernación, en 22 de Febrero  de 
4926, dictó Real orden, por la que 
acuerda clasificar como de beneficen
cia par t icu la r  la Institución Orfelina
to de San Ramón y San Antonio; que 
se reconozca como Patrono a D. J u 
lián Roldán Luis, y a su fallecimien
to al Patronato designado por la tes
tadora., con la obligación, tanto el P a 
tronato  individual como el colectivo, 
de presen tar  p resupuesta  y  rend ir  
cuentas anualmente al Protectorado 
con arreglo a Instrucción; eme se p ro 
ceda con urgencia a inscribir  ios* in 
muebles y derechos reales de la F u n 
dación en los correspondientes Regis
tros de la Propiedad a nombre de la 
misma, y a convertir asimismo en 
inalienables, a su nombre también, las 
acciones del Banco de España, y en 
inscripciones intransferibles lo-s valo
res d-e todas clases cuya enajenación 
no sea precisa, y que cuantos Regla
mentos se {fleten se eleven al Minis
terio  para  su aprobación si procediese: 

Resultando que esta Dirección gene
ral, en 24 de Marzo del presente año, 
denegó la exención del impuesto de 
personas ju ríd icas  que se solicitaba, 
habida en cuenta la fa lta  de requisi
to legal de adscripción directa de los 
bienes fundacionales, al cumplimiento 
del fin benéfico, por no hallarse ins
critos los inmuebles en e l 'R egis tro  de 
la Propiedad, y no tener  los valores 
mobiliarios el ca rác ter  de inaliena
bles :

Resutando que por el patrono se ha  
presentado un resguardo de depósito 
con carácter  in transferib le  en el Ban
co de España, de 2.450 acciones de la 
Sociedad anónima Term as Pallarás, 
con un valor nominal de 2.450.000 pe
setas, constituidas a nombre del Or
felinato de San Ramón y San Antonio: 

Resultando asimismo que se ha u n i
do al expediente un testimonio l ib ra
do por el Notario de Madrid D. Tori-  
bio Gimeno Bayón, en 16 de Abril de 
1927, por el cual se acredita  la ins

cripción en los Registros de la Propie
dad del Norte, Occidente, Mediodía y 
Getafe, de ios. bienes propiedad del 
Orfelinato de San Ramón y San Anto
nio :

Resultando que se une al expediente 
testimonio librado por el mismo Nefa
rio en 13 de Abril de 1927, en c o f a  
virtud se acredita la exhibicí n de un 
extracto de inscripción de 9 . acerónos 
in(alienables del Banco de Lima ña, a 
nombre de la Fundación, v Je íO res
guardos de depósito en dí ha entidad 
do títulos de la Deuda r ¡blioa y de 
otros^ valores, acreditándose también 
la existencia de otros siete depósitos 
por medio de testimonio de los res
guardos, expedido por el mismo Nota
rio en 27 del indicado mes y año:

Considerando que el solicitante en 
el concepto con que interviene, tiene 
personalidad bastante para pedir a 
nombre de la Fundación Orfelinato de 
San Ramón y San Antonio la exención 
del impuesto sobre los bienes de las 
personas ju r íd icas:

Considerando que el artículo 44 de 
la ley de ios Impuestos de Derechos 
reales y sobre transmisiones de bie
nes, texto refundido de 28 de Fcurero  
de 1927 y el 261 del Reglamento de 
26 de Marzo siguiente, dictado p ara  su 
apüraciún, declaran con derecho a go
zar de la exención del impuesto so
bre los bienes de las personas ju r íd i 
cas, el conjunto de los que cíe una 
manera directa e inmediata, sin Tmer- 
posición de persona, se hallen adscri
tos o afectos a la realización de u n  
objeto benéfico de los enumerados en 
el artículo 2.° del Real decreto de 14 
de Marzo de 1899, siempre que en él 
se empleen directamente los mismos o 
sus rentas  o productos:

Considerando que la Fundación ins
ti tu ida  en Madrid con el nombre de 
Orfelinato de San Ramón «y San Anto
nio, reúne los mencionados requisitos, 
toda vez que al hallarse obligado el 
Patroato  a la rendición de cuentas y 
presentación de presupuestos al P ro 
tectorado, no puede disponer de los 
bienes sin incurr ir  en responsabilidad, 
sin que, por tanto, exista persona in
terpuesta , a tenor del criterio susten
tando por el T ribunal Supremo y  por 
esta Dirección general:

 ̂Considerando que con la justifica
ción aportada se dem uestra  que los 
bienes se hallan adscritos de una m a
nera directa e inmediata a la rea lida-  
ción del objeto benéfico:

Considerando además que el fin que 
está llamado a cum plir  el Orfelinato 
de San Ramón y San Antonio, es esen
cialmente benéfico, por dedicarse al 
remedio de necesidades ajenas de ín 
dole m a te r ia l  y moral y por ello ha si
do clasificado oom§ de beneficencia 
par t icu la r :

Considerando q¿’e este Centro es 
competente para  resolver esta ciase de 
expedientes, en virtud  de la delegación 
que al efecto le fue conferida por el 
Ministro de Hacienda en la Real or
den de 21 de Octubre de 1913,

 ̂La Dirección general de lo Ckmten- 
3 ios o del Estado acuerda conceder la 
exención del impuesto sobre los bienes 
de las personas juríd icas  a la F u n d a 
ción inst itu ida en Madrid por doña 
Antonia González Pérez, con el nom 

bre de Orfelinato de San Ramón y San I  
Antonio. J jj

ó aÓ X a V- S- rni,c!l°s años. I  
Liladnd, 4 de Noviembre de 192?- - E l  £
Paredes1* ffeae: aJ’ C* de Sauta María de R
Señor Delegado de Hacienda de Ma

drid.

MINISTERIO DE FOMENTO

DIRECCION GENERAL DE OBRAS
PUBLICAS

s e c c i ó n  d e  p u e s t o s

Concesiones.

Exemo. Sr.: Vistu el expediente ins- 
truiUu a instancia de* D. Andrés lóer-. 
vera' fviunserruL, vecino ue Palm a do 
iViaiiuxca, en suiiCiLuü de que se le au 
torice para, cuimlruir una caseta para, 
baños, un pequeño en mure adero y 
otras obras accesorias en la zona ma- 
rít im olerres lre  de la “Cala Gamba” 
en ia bahía de P ah u a :  1

Visto el proyecto que a la poUcióu 
se acompaña:

Resudando que el expediente h a  
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el artículo 76 dei Regla
mento de 11 de Julio de 1912, pa ra  
la aplicación de Ja ley de Puertos de 
7 de Mayo d-e 1880:

Resultando que durante el plazo de 
información pública no íué presen la
tía reclamación alguna contra lo soli
citado :

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión ei 
Ayuntamiento de Palma, la Coman
dancia de Marina, la Ju n ta  de Obras 
del puerto  de la capital, e*l Consejo 
provincial de Fomento de Baleares, la 
Cámara Oficial de Comercio, Indus-  
dustr ia  y Navegación, la Je fa tu ra  d§ 
Obras públicas de la provincia, el Gm* 
bienio civil de la misma, y los Minis
terios de Marina y de la G uerra :  

Considerando que las obras a que la 
petición se refiere no habrán de oca-* 
sionar perjuicio a  los intereses púbíl-í 
eos ni a los particulares, 

jS. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido a’ 
bien autorizar al mencionado D. An
drés Server a Monserrat p a ra  cons-: 
t ru ír  una  caseta destinada a bañosy 
un pequeño embarcadero y otras obras 
accesorias en terrenos de dominio pú 
blico, sitio denominado “Gala. Gam-: 
b a ”, en la bahía  de Palma de Mallor
ca, con sujeción a las condiciones si-* 
gu ien tes :

1A Las obras so ejecutarán  con’ 
arreglo zft proyecto que ha servido def 
base a la tram itación del expediente, 
suscrito por el peticionario y por el 
Ingeniero D. Luis García Ruiz con fe-* 
cha 12 de Febrero  de 1923, en cu va l  
obras se podrán introducir las modi
ficaciones de detalle que*, sin afectar a 
la esencia de la concesión, sean apro
badas por la Je fa tu ra  de Obras públin 
cas de la provincia.

2A Las obras serán replanteadas? 
por la Jefa tura  mencionada, y de di
cha operación s-e extenderá acta, qu€ 
será sometida a  La aprobación correan 
pondiente.
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3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y debe
rán quedar terminadas en el de un 
(1) año, contados ambos plazos a  par
tir  de ía lecha de ia presente dispo
sición.

4.a Terminadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatura de Obras públicas de 
la provincia, a fin de que por la m is
ma se proceda al oportuno reconoci
miento. Del resultado de esta, opera
ción se extenderá acta, que será co
metida a la aprobación competente.

5.a Antes de dar principio a las 
obras, el concesionario depositará co
mo fianza en la Caja Central de De
pósitos o en ia sucursal de la provin
cia una cantidad equivalente al tres 
(3) por ciento (100) del presupuesto, 
de las obras, fianza que será devuelta 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento de las mismas.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefatura  do 
Obras públicas de la provincia.

7.a El concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las m is- 
pnas ni el terreno a que la concesión 
ge refiere a  uso distinto del que en la 
presente disposición se determina, no 
pudiendo tampoco arrendar dicho te
rreno.

8.a Los gastos que ocasionen ei re
planteo, ia inspección y ei reconocí-, 
miento de las obras serán de cuenta 
leí concesionario.

9.a El terreno concedido estará su
jeto a las servidumbres de vigilancia 
y salvamento que se determ inan en 
la vigente ley de Puertos y su Regla
mento para su aplicación.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario, sin plazo 
Jim Lado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad y sin perjuicio de te r-

>, cero, con arreglo a lo dispuesto en el 
'¡artículo 71 del citado Reglamento, y, 
,p o r consiguiente, cesará esta au tori
zación en los casos expresados en el 

v, artículo 41 de la mencionada ley, de
b ien d o  el concesionario, hacer desapa
recer la construcción en el plazo que 
se le señale.

11. El concesionario quedará obli- 
' ^ado al cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
do, a los accidentes del mismo y a la 
protección a la industria nacional.

12. Asimismo queda obligado a 
rem itir una copia del proyecto a la 
Comandancia de Ingenieros de Mallor
ca, dando aviso a la Autoridad m ili
ta r  de la plaza de la fecha de term i- 
jnación de las obras, reservándose el 
ramo de Guerra el derecho a destru ir 
*> utilizar lo ejecutado, sin indemni
zación alguna al concesionario, cuan
do así lo exijan los intereses de la 
defensa.

13. Esta concesión será previa
mente reintegrada con arreglo a la 
;vigente ley del Timbre.

14. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores será causa de 
caducidad de la concesión, y llegado

esí caso se procederá con arreglo a 
lo determinado en las disposiciones 
yigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para su conocimiento, 
el de la Jefa tu ra  de Obras públicas 
de esa provincia, el del interesado y 
a los efectos correspondientes. Dios 
guarde a Y. E. muchos años. Madrid, 
2 de Noviembre de 1927.—El Direc
tor gene,cal, Gelabert.
Señor Gobernador ciyil de la provin

cia de Baleares.

Excmo. S r .: Visto el expediente 
instruido a instancia de D. Lorenzo 
de ,Azpiazu, en representación de la 
Sociedad anónima “Cementos U riarte- 
Zubim endi” y en solicitud de la auto
rización necesaria para la construc
ción de un almacén cargadero para 
carga y descarga en el puerto de Zu
maya, "para uso particular y exclusi
vo de las necesidades de la Sociedad 
petic ionaria :

Yisto el proyecto que a la petición 
se acompaña:

Resultando que el expediente ha 
sido tramitado con arreglo a lo dis
puesto en el Reglamento de 11 de Ju 
lio de 1912 para la aplicación de la 
ley de Puertos de 7 de Mayo de 1880: 

Resultando que durante el plazo de 
información pública no íué presenta
da reclamación alguna contra lo soli
citado:

Resultando que han informado en 
sentido favorable a la concesión el 
Ayuntamiento de Zumaya, la Coman
dancia de Marina, el Consejo Provin
cial de Fomento, la Cámara Oficial 
de Comercio, Industria y Navegación, 
la Jefa tu ra  de Obras públicas, de la 
provincia, el Gobierno civil de la m is
ma y los Ministerios de Marina y de 
la ¡Guerra:

Considerando que las obras a que 
la petición se refiere no habrán de 
ocasionar perjuicio a los intereses 
públicos ni a los particulares,

S. M. el Rey (q. D. g.), conformán
dose con lo informado por las A uto
ridades mencionadas y con lo pro
puesto por esta Dirección general, ha 
tenido a bien disponer que se au to ri
ce a la Sociedad anónima “Cementos 
U riarte-Z ubim endi”, de Zumaya (Gui
púzcoa), para construir en el puerto 
de Zumaya (Guipúzcoa) un almacén 
con su instalación de carga y descar
ga, de carácter particular y "para uso 
exclusivo de la Sociedad, con las con
diciones siguientes:

1.a Las obras se ejecutarán con 
arreglo al proyecto presentado, que 
lleva fecha 25 de Noviembre de 192fi, 
firmado por el Ingeniero D. Lorenzo 
Azpiazu, sometiendo a ki previa apro
bación de la superioridad cualquier 
modificación esencial que se introduz
ca, y a la Jefa tu ra  de Obras públicas 
los detalles que se estimen necesarios.

2.a Las obras serán replanteadas 
por la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
la provincia, y de dicha operación se

extenderá acta, que será sometida a 
la aprobación correspondiente.

3.a Se dará principio a las obras 
en el plazo de dos (2) meses, y de
berán quedar term inadas en el de 
ocho (8) meses, contados ambos pla
zos a p a rtir  de la fecha de la presen
te disposición, y dando cuenta del 
principio y terminación de, las obras 
a la Jefa tu ra  de Obras públicas.

4.a Term inadas las obras, el con
cesionario lo pondrá en conocimiento 
de la Jefatu ra  de Obras públicas de* 
la provincia, a fin de que por la m is
ma, haciéndose las pruebas de fun
cionamiento del pescante y monoca
rril, se proceda al oportuno recono
cimiento. Del resultado de, esta ope
ración se extenderá acta por trip lica
do, que será sometida a la aprobación 
de la superioridad.

5.a La fianza depositada en la Te
sorería de Guipúzcoa será devuelta 
una vez aprobada el acta de recono
cimiento de las obras.

6.a Estas quedarán bajo la inspec
ción y vigilancia de la Jefa tu ra  de 
Obras públicas de la provincia.

7.a Él concesionario tendrá la obli
gación de conservar las obras en buen 
estado, y no podrá destinar las m is
mas ni "el terreno a que la concesión 
se refiere a uso distinto del que en 
la presente disposición se determine, 
no pudiendo tampoco arrendar dicho 
terreno.

8.a Los gastos que ocasionen el re 
planteo, la inspección y reconocimien
to de las obras serán de cuenta del 
concesionario.

9.a El pescante deberá funcionan 
cuando en interés de la navegación lo 
consideren necesario las Autoridades 
de Marina.

10. Esta concesión se entenderá 
otorgada a título precario sin plazo 
limitado, dejando a salvo el derecho 
de propiedad, sin perjuicio de te r
cero y quedando sujeta a la servi
dumbre de salvamento y vigilancia 
del litoral.

11. El concesionario quedará obli
gado a.l cumplimiento de las disposi
ciones relativas al contrato del traba
jo, a los accidentes del mismo, a la 
protección a la industria  nacional y a 
lo que pueda afectar al Reglamento 
de costas y fronteras y reintegrar: 
previam ente esta concesión.

12. La falta de cumplimiento por 
el concesionario de cualquiera de las 
condiciones anteriores, será causa de' 
caducidad de la concesión, y llegado 
este caso se procederá con arreglo á 
lo determinado en las disposiciones 
vigentes sobre la m ateria.

Lo que de Real orden comunicada 
digo a Y. E. para  su conocimiento, el 
dq la Jefa tu ra  de Obras públicas de 
esa provincia, el del interesado y de
más efectos. Dios guarde a Y. E. mu^ 
chos años. Madrid, 31 de Octubre dei 
1927.—El D irector general, Gelabert. 
Señor Gobernador civil de la proviii-:

cia de Guipúzcoa.


